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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

S. Bf. la R bína nuestra Señora (Q. D. G.) y 
M augusta Real familia continúan en esta corte 
iit> novedad en su importante salnd.

Estadística.

Excmo. S r .: S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha se r
vido nombrar Inspectores de Estadística de la pro- 
Vííícih de Ávila ai segando Comandante de infante
ría en situación de reemplazo B. Juan Echenique y 

v 'KétetháF; de O rense/af feñietóte Cóitóiíél de caba
llería D. José Nicasio Sierra v y ai Comandante de la 
propia arma D. Antonio Rodríguez Mayor ; de San- 
l&tfttér, ál Comátódhrítfe de cábálleria D. Juan Her
nández Sánchez; y cíe Zaragoza ai segundo Coman
dante D. Francisco Martin y Gómez.

Réai óMéú lo digo á V. E. párá sti conoci
miento y efectos consiguiénfés. Dios giíárde á V. E. 
-muchos años. Madrid 8 de Enero de *861.

O D O N N E L L
Sr. Vicepfesidénte de la ComMon de Estadística ge- 

nferal dei Reino.

Bx&tíio. S r .: Eü Vista del eüscmén célebrado pa
ra la provisión de lá plaza dé auxiliar de la Sección 
de Estadféficá de Cádi2, y conforme con la propues
ta formada por el Tribunal de censura de esa Comi
sión central, he tenido á bien nombrar para su des
empeño con el sueldo de 5.000 rs. anuales á D. Pe
dro Fernandez de Óféó, Abogado del Colegio de esta 
corte.

Lo participo á V. E. para su conódimfent© y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1861.

ÓrDÓÑNXfLL

Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

M IN ISTER IO  DE LA G O BER NA C IO N

REA L DECRETO.

En el expedienté y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santander 
y $  Juez de prftÜera instancíá de San Vicente de la 
Barquera, de los cuales resulta:

Que D. José Biaz Escandon, vecino de Vielba, en 
el Valle de Herrerías, interpuso ante el mencionado 
Juez un interdicto contra D. Manuel María Gutiérrez 
de Celis y Doña Leocadia Fernandez, porque en la 
finca cercada llamada la Granja, sita en aquel tér
mino* de que se hallaba en pacífica posesión por sí y 
sus eáúsantes h&cía más de $0 años, habíátó hecho 
dos aberturas introduciendo sus ganados, sin que la 
finca hubiese debido ni debiese servidumbre al
guna:

¡̂üé admitido y sustanciado el interdicto, y ha
biendo recaido auto restitutorio, el Gobernador re
quirió de inhibición al Juez, en consideración á que 
había mediado para aquel acto acuerdo del Ayunta
miento de las HfetTerías:

Que el Juez contraexhortó al Gobernador decla
rándose competente en razón á que el acuerdo del 
Ayuntamiento debía considerarse dictado ‘fuera del 
cír^jifo de sus atribuciones;

Y que el Gobernador, conforme con el Consejo 
próVfricial, insistió en esta competencia, íhvocando 
los artículos 74, párrafo quinto, y 81, párrafo pri
mero de la ley de 8 de Enero tíe 1845, y Iá Real ór- 
deá (!e 8 de Ma^ó de 1839; y teniendo presente que 
aparecía que el Ayuntamiento, á instancia de D. Ma
nuel María Gutiérrez de Celis, por sí y á nombre 
de 3>oéa Leocadia Fernandez, Dona Carlota de la 
Torre, Doña Feliciana Palacios y los herederos de 
D. Francisco Rubin de Celis, acordó designarles ser
vidumbre para el cultivo de los terrenos que tienen 
en é l  sitio llamado la Graqja por otros terrenos co
lindantes de la propiedad de O. José Díaz de Escan- 
doifcj pt*évio reconocimiento pericial y citación de los 
vecinos interesados en el cercado de la Granja, si
guiendo la costumbre que al parecer se viene obser
vando én aquel distrito municipal; de cuyo acuerdo, 
segmi; ©1 Gobernador, debería haberse alzado Escan-

ante & Autoridad gubernativa por versar 
sobré la  policía rural.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga al Alcalde como Admi
nistrador del pueblo cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y rural, conforme á las leyes, los regla- 
m<&% y dispo&cScmes de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Vistos los artículos 79, 80 y 81 déla misma ley, 
qué preijan las atribuciones de los Ayuntamientos, 
enta^dlas la de deliberar, conformándose don las le
yes reglamentos, sobre la formación de las orde
nanzas municipales y los reglamentos de policía ur
bana y rurál, no pudiendo llevarse á efecto sús acuer- 

oS Relativos á^éSta materia sin la aprobación del Je
fe político (hoy Gobernador) é la del Gobierno en su 
casó:

Visto el art. 85 de la expresada ley, según el 
cual los Ayuntamientos no podrán deliberar sobre 
más asuntos que los comprendidos en la misma:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1836, que 
prohíbe la admisión de interdictos que contra resten 
las providencias dadas pbr las Autoridades adminis
trativas en el círculo de sus atribuciones legítimas: 

Considerando:
1.° Que entre las atribuciones respecto á policía ru

rál que á cargo de la Autoridad municipal consignan 
los artículos citados de la ley de 8 de Enero de 1845, 
no puede comprenderse la de imponer una servi
dumbre privada de tránsito sobre prédios que se 
hallaban libres de este gravámen:

2.® Que en su consecuencia el interdicto en el 
caso presente no ha contrarestrado providencia ad
ministrativa de las de que habla la Real orden ade
más mencionada de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con la consulta del Consejo de 
Estado en pierio,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ocho
cientos, sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .
E l M in istro  d e  la G obernación ,

JOftÉ DE PO SADA H E R R E R A

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Excmo. Sr.: Con objeto de que tenga cumplido 
efecto lo prevenido en el art. 2!.° de la circular de 5 
de Agosto último, relativa á las divisas de las gra
duaciones militares, S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en todas las armas é institutos 
del ejército los Brigadieres con mando de regimiento 
no usen en el morrion-ros, chacó, sombrero ó gorra, 
otro distintivo que los tres galones correspondientes 
al empleo de Coronel que se hallan desempeñando.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1860.

O DONNELL.

Señor......

Número 43. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue:

«Conformándose la R eina (Q. D. G.) con lo expues
to por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido resolver que, según lo dispuesto para los 
Jefes y Oficiales que solicitan ó son consultados para 
ei retiro, se marque el provisional que pueda corres
ponderías á los que por ser declarados dementes in
curables deban ser baja en el ejército.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1860.

E l S u b se c r e t a r io , 

FfeANCXSCO DE UZTÁRXZ.

RESOLUCIONES TOREADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.

4 Enero i 861. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo licencia al Capitán D. Tomás de Pereda y López.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Zenon Montañés y 
Castillon.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse a exámenes 
en Ingenieros al Teniente D. Antonio Fernandez de Pi
nar y Zayas.

Al mismo.—Id. al id. D. Ricardo de los Rios y Citto.
Al mismo.^—Id. al id. D. Máximo Alvarez Arenas.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 

en solicitud de un  año de licencia del Teniente D. José 
Tous y Coll.

Al mismo.—Nombrando Subteniente al Sargento p ri
mero Antonio Gándara y Martínez.

Sanidad militar.
Id. id, Al Director general de Sanidad m ilitar.—Apro

bando el páse al segundo batallón del regimiento de in 
fantería de Burgos del segundo Ayudante D. Damian Ma
yo! y Canafs.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo A yudan
te médico D. Cárlos Rico y  Olivares.

Al mismo.— Negando la retribución que pide al 
practicante de medicina D. José Grauch y Malagaray.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general.—Nombrando Capellán del 
prim er batallón del regimiento de Luchana á D. Valero 
Pitarque y Salvador.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capellán D. An
tonio Romero Medina.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Sebastian Zerezo de Navas. 
Al mismo.—Nombrando Capellán del prim er batallón 

del regimiento infantería de Murcia á D. Joaquín García 
Reguera.

Monte-pio.

Id. id. Ál Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
.y M arina.— Concediendo p e n s io n é  Doña Francisca de 
Paula Vázquez y Monserrat.

Al mismo.—Id. á Doña Antonia López Illana y de los 
Ríos.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Amaya 
y Becerra.

Al mismo.—Id. á Doña María del Pilar Zenarruza y 
Benedetto.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente Co
ronel graduado D. Miguel Soler de Cornelia y Pascual de 
Bonanza.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco 
Sánchez y Franco.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Teófilo Llórente y  Di- 
raichin. *

Ai mistólo.—Id. al id. D. Cárlos Bermejo Aznar.
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Mateo García 

de Anguíano.

Al mismo.—Id. al id. D. Enrique Paez y Fernandez.
Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin licen

cia á D. Emilio Platas y Borde.
Al mismo.— Declarando opcion al Montepío militar á 

la esposa del Capitán D. José Berjiela y González.

Cuba.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando % 
con ascenso al ejército de Cuba al Subteniente D. Domin
go Escudero y Escudero.

Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Sanz y Martin.
Al Capitán general de Cuba.—Concediendo retiro  al 

Capitán D. Ramón Dango y Pastor.
Al mismo.— Aprobando propuesta de ascenso de indi

viduos de Administración militar en Cuba.

Artillería.

5 id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo el 
premio de constancia de 6 rs. mensuales al bastero de ar
tillería Tomás Jiménez.

Al mismo.— Promoviendo á Subteniente para la Ha
bana al sargento primero José Martin.

Al de Puerto-Rico.—Id. á Capitán para Puerto-Rico al 
Teniente D. Felipe Perez de Lema.

Al Director general de Artillería.—Concediendo el pre
mio de constancia de 30 rs. al mes al sargento primero 
D. Miguel Aso.

Al mismo.—Id. al id. Isidro Garaicocbea

Estados Mayores.

Id. id. Al Director genera! de Estados Mayores.—Con
cediendo perm uta de sus respectivas situaciones á los Te
nientes Coroneles D. Rafaél Carrillo y G utienez y D. José 
Suarez Figueroa.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Concediendo 
Gran Cruz de San Hermenegildo á D. Ramón Teiieiro y 
Campillo.

Al Director general de Infantería.—Id. la sencilla de 
idem á D. Antonio Candial y Camacho.

Al mismo.—Id. á D. Carlos Diaz de la Quintana.
Al mismo.—Id. á D. Niceto Revelo y Nogués.
Al mismo.—Id. á D. Felipe Delgado Aguilera.
Al mismo.—Id. á D. José Alguacil y Medina.
Al mismo.—Id. á D. Ambrosio Represa y García.
Al de Caballería.—Id. á D. Mariano Martos y Pausada, 
Al mismo.—Id. á D. Francisco López Perella.
Al mismo.—Id. á D. lluíino Montano y Caballero.
Al de Artillería.—Id. á D. Ramón Sanchiz y Castillo. 
Al Capitán general de Andalucía.—Id. á D. Ramón Me- 

iendez Valdés.
Al de Cuba.—Id. á D. Anselmo Carpintier Montero.

Monte pió.

Id. id. Al Sr. Ministro de !a*Guerra y de U ltramar.— 
Aprobando las dos pagas de tocas concedidas á Doña Ma
riana Martínez y Correa.

Al mismo.—Id. á Doña Mana de los Dolores Valdés.
Al mismo.—Id. á Doña Rosalía Palermo y Garlisti.
Al Director general de Caballería.—Concediendo in 

dulto por haberse casado sin permiso al Alférez gradua
do D. Inocencio Zubicoa y Porcáz.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Pedro Canales y López.

Artille Ha.

7 id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
! licencia absoluta al Cadete D. José Garcés. 
í Al mismo.—Id. el premio de constancia de 15 rs. al 
I mes al sargento segundo Juan Manzano.

Al mismo.—Id. al id. Francisco Quero.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa por el ser
vicio prestado en un incendio, al guardia Teodoro Esté- 
vanez Ortega.

I Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Mandando 
I hacer la clasificación de servicios al Subteniente D. Ma- 
I nuel Lavalle y Sánchez.
I Al de Castilla la Nueva.—Id. expedir nueva cédula de 
1 retiro al soldado Miguel García y Jiménez.

I Infantería.

I 8 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
I permiso para pasar en esta corte la revista del mes actual 
I al Teniente Coronel D. José de Hervás y Fo guera, 
i Al mismo.—Id. vuelta al servicio activo al segundo 
I Comandante D. Ramón Alvarez y Rivadeneira.

I Caballería.

I Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien- 
I do licencia al Capitán D. Federico González de la Rosa.
I Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Navarro y Mesa 
I Al mismo.—Id. plaza de Cadete aspirante á D. Gumer- 
I sindo de Sierra y Abello.
I Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel con destino 
I al regimiento de Numancia al Comandante D. Cándido 
I Sequeiros y Blanco.
* Al mismo.— Aprobando la separación del Colegio, del 

Cadete D. Antonio Maldonado y Galisteo.
Al mismo.—Id. el cambio de cuerpos de dos Capitanes. 
Al de Sanidad m ilitar.— Nombrando Catedráticos déla 

Escuela de herradores á D. Vicente Ferrando y Casanova 
y D. Juan Nieto y Martin.

Artillería.

Id. id. Al Director genera l  de Artillería.— Aprobando  
una propuesta de traslaciones de dest inos de varios Ofi
ciales del  arma.

Al mismo.—Id. otra de ascenso de 24 Subtenientes 
alum nos á Tenientes.

Al mismo.—Id. otra de 30 alumnos á Subtenientes 
alumnos.

Al mismo.—Id. otra de 14 Cadetes á alumnos. 

Ingenieros.
| Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
I próroga al Subteniente de infantería, empleado en los te

légrafos militares de Cataluña, D. Juan González Adán.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Des

tinando á la sección de Estado Mayor de la Capitaní; 
general de Castilla la Nueva al Teniente Coronel de 
cuerpo D. Julián Rivellos.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendi 
licencia para Tolosa al Capitán D. Eduardo de Les.

Al de Cuba.—Id. id. para aqueila isla al Teniente Doi 
Manuel de Ramón y Nieto.

Al de Cataluña.—Negando Real despacho de retiro a 
primer Jefe de Carabineros jubilado D. Inocencio Maran 
jes y Riera.

Al de Galicia.—Id. mejora de retiro al Capitán D. Ma 
nuel Vieito y Sánchez.

Sanidad militar.
Id id Ai Director g e n e r a l de C a b a lle iía . Concedien 

do ei re íie fque  solicitaal se g u n d o  A y u d a n te  med.co Doí 
Ramón Maspons y Font de la Valí.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando abono 

ie  tiempo ai Oficial segundo de Administración militar 
D. Pablo Garzón y Granéales.

Infantería.
9 id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 

Coronel del regimiento de Sevilla al Teniente Coronel 
D. Juan Perez Urbano.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

licencia al Subteniente D. José Rodríguez.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Vicente Borja y 

Salamanca.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Trasladando una
comunicación dei Ministerio de la Guerra y Ultramar, 
en ¡a que se nom bra al Capitán D. Miguel López y Gó
mez para ocupar la cátedra de geometría descriptiva y 
otras m aterias, vacante en la Habana.

A! Sr. Ministro de la Guern y U ltram ar.—Accedien
do á que quede destinado á aquel ejército el Capitán Don 
Juan Alvarez de Soíomayor.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— 

Nombrando Gobernador del castillo de las Peñas de San 
Pedro al prim er Comandante D. Lesines Salazar y E cha- 
v a  rr ía .

Al mismo.—Id. Sargentos Mayores de Monzon y O li- 
venza al prim ero y segundo Comandantes D. José Nevot 
y Guasp y D. Joaquín González Fleitas.

Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Aprobando la variación de destinos de algunos Je
fes y Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Negando empleo de Oficial tercero á Don 
Emilio Sigüenza.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
graduado D. Manuel Enriquez y Sequera.

Infantería.

10 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do próroga al Teniente D. Felipe Saenz de Tejada.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Alejandro Teresa y
Basca lá.

Al mismo.—Id. al id. D. Bartolomé Julia y Julia. 

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con
firiendo el e m p l e o  de Comandante al Capitán D. Tomás 
Garames y García.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo licencia para venir á esta corte á tomar parte 
en las oposiciones del cuerpo al Farmacéutico D. Serafín 
Morlius y Borras.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Negando la 
licencia que solicita al Teniente D. José Sánchez y Sán
chez.

Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración mili
ta r .—Concediendo próroga al Oficial segundo D. Lúeas 
Sotillos y Delgado.

Al mismo.—Id. licencia al Mayor D. José Martin B e-
dia.

Al Capitán general de Andalucía.—Nombrando Presi
dente de la Comisión de ajustes de las clases de Guerra 
al Teniente Coronel de caballería D. Miguel de la Torre y 
Trassierra.

Relación de los Capitanes de infantería supernumerarios 
de los regimientos que se expresan , así como de los de 
los batallones de milicias provinciales, a quienes por Real 
orden de 7 de Enero de 1861 se les destina y traslada a 
los cuerpos que á continuación se manifiestan.

D. Francisco M ontemayor y Calvo, Capitán del bata
llón provincial de Burgos, núm. 4, destinado al regim ien
to infantería del Rey, núm. 1.

D. Manuel Valiejo y R ubio , Capitán del batallón pro- 
vineial^de Jaén , núm. 1, al regimiento infautería de San 
Fernando , núm . 11.

D. José Muñoz y R uiz, Capitán del provincial de Va- 
Uadolid , núm. 27, al regimiento de infantería de América, 
núm . 14.

D. José Sanz y Muñoz, Capitán del provincial de Bae- 
za, núm. 76, al regimiento infantería de Galicia, núm e
ro 19.

D. Agustín Vaca y Emperador, Capitán del provincial 
de Pamplona, núm . 53, al regimiento infantería de Valen
cia, núm. 23.

D. Fernando Prior y Sanz, Capitán deí provincial de 
Soria, núm. 14, al regimiento infantería de Valencia, n ú 
mero 23.

D. José Villa y Marino, Capitán del provincial de San
tander, núm . 40," al regimiento infantería de la A lbuera, 
núm. 26.

D. Luis Melero y Guirad , Gapitan del provincial de 
U trera ,núm . 77, al regimiento infantería de Sevilla, n ú 
mero 33.

D. Cárlos Portal y Diaz, Capitán del provincial de Ab 
coy, núm. 74, al regimiento infantería de Búrgos, núm e
ro 36.

D. Juan Madan y Briondo, oapitan supernum eraric 
del regimiento de Luchana, núm . 28, al regimiento infan
tería de Soria, núm. 9.

D. Bernardo del Amo y A vila, Capitán supernum era
rio del regimiento de Córdoba, núm. 10, al regimiente 
infantería de Córdoba, núm. 10.

D. Meliton Jiménez y Asensio, Capitán supernum erarh 
del regimiento de Galicia, núm . 19, ai regimiento infante 
ría de Galicia, núm. 19.

D. José Usero y V alero , Capitán supernum erario  de 
regimiento de Bailón , núm . 24, al regimiento in fan terí 
de Bailén, núm . 24.

D. Andrés Moreno y Avilés, Capitán supernum erarn 
del regimiento de Soria, núm. 9, al regimiento infanterí
de Cuenca, núm . 27.

D. Ramón Toral y Velado, Capitán supernumeraria 
del regimiento de G ranada , núm. 34, al regimiento in
fantería de G ranada, núm . 34. . „ M rnnmerariiD. Juan Iglesias y Montero, Capitán supernum eran
del regimiento de Galicia, num. 4 9, a

d0rD V icen m  AlvaV"zUy Leonato, Capitán supernum era
r io  de l re g im ie n to  d e  E x tre m a d u ra , n u m . 5, al batallo.

cazadores de Talavera, num. 5.
D José Sedó y Porta, Capitán supernum erario del re 

gimiento de América, núm . 14, al batallón provincial d 
Badajoz, núm . 2.

D. Genaro Hernández y G utiérrez, Capitán supernu
merario del regimiento de Zamora, núm . 8, al batallo] 
provincial de Salamanca, núm. 34.

D. Eduardo Caballero y Martí, Capitán supernum era 
rio del provincial de Barcelona, núm . 47, al batallo] 
provincial de Barcelona, núm. 47.

D. Emilio Ayllon y Sanz, Capitán supernum erario  del 
regimiento de la Reina, núm. 2, al batallón provincial 
de Valencia, núm . 48.

D. José Crespo y Puig , Capitán supernum erario  del 
provincial de Alcoy, núm . 74, al batallón provincial de 
Alcoy, núm. 74.

D. Gerónimo Domínguez y Calvo, Capitán supernum e
rario del regimiento de N avarra . núm. 25 , al batallón 
provincial de V alladolid, núm. 27.

D. Dionisio González y Sotomayor , Capitán su p e rn u 
merario del regimiento de Murcia, núm . 37, al batallón 
provincial de Soria, núm . 14.

RECT1FICACION.

En el art. 4.# de la ley de Presupuestos publicada en
la Gaceta de ayer, donde dice:

ff'Miéntras el saldo de la Caja de Depósitos por sus 
entregas al Tesoro no baje de cuatrocientos millones de rea
les ,» debe leerse : quinientos millones de reales.

D ilecc ió n  gen éra l de Rentas estancadas.

El Excmo, Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co* 
m unicar á esta Dirección general, con fecha 9 del actual, 
la Real orden siguiente:

«limo. S r ,: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D G.) de la 
exposición de V. L, en la que, por consecuencia de haber 
abandonado D. Fernando Cubells el contrato que celdbró 
con la Hacienda pública para la ejecución de las conduc
ciones terrestres de. sal en la Península é islas Baleares 
duran te  los años 1861, 1862 y 1863, y en cumpliripento 
de lo mandado en la Real orden de 20 de Diciembre úl
timo, propone los términos de la nueva subasta que de
be efectuarse á perjuicio de aquel interesado, con a r r e 
glo á lo establecido en la 2 8 / condición del referido con
trato.

Enterada S. M., y conformándose con lo propuesto 
por V. í. é informado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha dignado resolver que la nueva subasta 
se celebre en esa Dirección general el dia 25 de Febrero 
próximo, bajo las mismas condiciones que sirvieron de 
base ál remáfe que se a u d i c ó  á D. Fernando Cubells, si 
bien modificando la segunda en el sentido de que el con
trato durará tres años, desde 1.® de Abril del corriente 
á 31 de Marzo de 1864; la tercera en el de que se pasa
rá al que resulte contratista en el mes de Enero de cada 
jfño nota expresiva de las consignaciones de sal, cuya 
conducción sea precisa para abastecer los alfolíes en los 
doce meses de Abril á Marzo siguientes, quedando el mis
mo contratista obligado á dar principio á las ieiiics >a 
con la oportunidad con veniente á fin de que puedan 
llegar á los alfolíes desde 1.® del citado Abril, y que las 
consignaciones respectivas á los doce primeros meses se 

l le pasarán  inm ediatamente después de formalizado el 
[ contrato; la sétima en el de que no será obligación in 

declinable del contratista completar la existencia perm a
nente hasta el dia 1.® dé Junio de e»te mismo año* y fi
nalm ente, la 44 / en él sentido de que el tipo de precio 
máximo que por la conducción de cada quintal de sal 
abonará la Hacienda, y que ha de servir de base para la 

I subasta , es el de 12 rs. vn.=*De Real órden lo comunico 
I á V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes.»
I Lo que se anuncia ál pública para su  conocimiento
I Madrid 12 de Enero de 4861.=4osé de Adaro.

I Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
I el servicio de conducciones terrestres de sal en la Penín

sula é islas Baleares por el término de tres años.

1 /  La Hacienda pública contrata el servicio de con- 
I ducciones de sai desde los puntos de surtido á los alfo

líes terrestres de la Península é islas Baleares. Entiénde
se por puntos de surtido las fábricas y depósitos de don
de han de hacerse las remesas.

2 /  El contrato du rará  tres anos, desde 1 /  ode Abril 
del corriente á 31 de Marzo de 1864.

3 /  La Dirección general de Rentas estancadas pasará 
al que resulte con tra tista , en el mes de Enero de cada 
añ o , nota expresiva de las consignaciones de sa l, cuya 

I conducción sea precisa para abastecer los alfolíes en 
I los doce meses de Abril á Marzo siguientes, quedando el 
I mismo contratista obligado á dar principio á las remesas 
I con la oportunidad conveniente á fin de que puedan lle- 
I gar á los alfolíes desde 1 / del citado Abril.
I Las consignaciones para los doce primeros meses se 
I pasarán al contratista inm ediatamente después de forma- 
I lizado el contrato.
I 4 /  El abasto de los alfolíes se verificará desde cualquie- 
I ra  de las fábricas y depósitos que respectivam ente se les 
I designan en prim er térm ino en la relación adjunta. Si 
) en estos establecimientos se agotasen las existencias, se 
I hará el abasto desde los expresados en la cuarta casilla 
I de la misma relación; y solo en el caso de que en estos 
I últim os tampoco hubiese sal podrá la Dirección sm aiar 
I las fábricas y depósitos de donde deban continuarse las 
I conducciones, sin que el contratista tenga de*echo á in 

demnización de perjuicios, ni por la variación que se 
haga en este sentido, ni porque se altere el porm enor 
de las consignaciones ó acuerde la suspensión de rem e
sas , ni tam póco, en f in , porque se trasladen , suprim an 

I ó establezcan algunos alfolíes, depósitos ó fábricas.
I Esto no obstante, si ocurriere alguna vez que los con- 
I sumidores de sal de alguna de las salinas de que los al- 
I folies se su rtan  en prim ero ó segundo térm ino hiciesen 
I reclam ación sobre la calidad de aquella ú otras circuns- 
I tan c ias , justificada que sea podra la Dirección general 
I alterar el órden de surtido establecido por esta co n - 
I dicion.I 5 /  Si fuese necesario am pliar las consignaciones, el
I contratista principiará á conducir el núm ero de quinta*
I les á que ascienda la ampliación, á los ocho dias de la 
I fecha en que  sé le pase el correspondiente aviso.
I 6 /  Las consignaciones de sal se harán  sobre cada uno
I de los puntos de surtido en la proporción, poco más ó 
I m énos, que respectivamente se dem uestra en la sétima 

casilla de lá citada re lac ión , sin perjuicio de lo estabie- 
I cido en la condición 4 / ,  y de las alteraciones que¡ sea 

preciso in troducir por efecto de las que experimente el
consum o. . ■

I 7 * El contratista verificará las remesas de modo qoe
l o s  alfoHes tengan el surtido para el consumo o rd inario , 
v además el núm ero de quintales de sal que  constante
m e n te  debe haber en ellos como existencia perm anente 
s e ° u n  la citada relación. No será obligación indeclinable 
deí c o n t r a t i s ta  completar la existencia perm anente hasta 
el dia 1 / de Junio del presente año.

8 / Las conducciones de sal empiezan en el peso de los
almacenes de los puntos de surtido, y terminan después 
de dejar pesado y entrojado el género en los alfolies, 
siendo de cuenta del contratista los gastos que se origi
nen en estas dos últimas operaciones.

9 /  Al presentar conductores el contratista en los pun
tos de su rtido , los Adm inistradores les sum inistrarán  
la sai que hayan de conducir, y el mismo contratis
ta ó su representante entregará á estos utt conocimiento 
por triplicado, sin enmienda ni raspaduras, que exprese 
el nom bre del conductor , el pueblo de su na tu ra leza , el 
de su  vecindad, la provincia á que estos pueblos perte
nezcan, el alfolí á que se destina la remesa , ei n ú m e ro . 
de quintales de que esta se componga, el núm ero general 
de la guia, el estado en que se reciba la sal, y por ú lt i
mo, la obligación de ponerla en ei punto de su  destino 

I dentro del plazo marcado en  la expresada guia, sin adul



te racio n , e n ju ta  y  lim pia como debe sa lir  de la fábrica ó 
depósito; en  el concepto de q u e  solo después d e  cu m p li
dos estos requ isitos se rá  cuando  los indicados A dm inis
tradores perm itan  la salida de la rem esa, em pezando des
de este m om ento la responsabilidad  del con tra tis ta .

De los tres  e jem plares del conocim iento á q u e  se re 
fiere el párrafo  a n te rio r, los A dm inistradores de los p u n 
tos de su rtido  se re serv a rán  uno  como ju s tif ic a n te , en 
c u a lq u ie r caso, de todos y cada uno  de los porm enores que 
debe co m prender; rem itirán  otro desde luego al alfolí á 
donde la rem esa vaya desfinada para  que se tenga presente 
al recib irla , y el restan te  lo en v ia rán  á la D irección g ene
ral en la form a que la m ism a determ ine.

10. Las conducciones se h a rán  p o r regla  general en 
carros cubiertos, y donde los cam inos no perm itan  este 
medio de trasporte  podrán  verificarse en c ab a lle r ía s ; p e 
ro  en ám bos casos se envasarán  las sales en  sacos bien 
acondicionados, qu e  deberá p resen ta r el con tra tis ta , sin  
cuya c ircu n stan c ia  no se en treg ará  el género  á los c o n 
ductores, siendo de cuen ta  de aquel los gastos y p e r ju i
cios que á estos se o rig inen .

La Dirección general de Rentas estancadas podrá dis
poner que se precin ten  y sellen los sacos después de en
vasada la s a l , abonándose por la Hacienda los gastos 
qu e  ocasionaren estas operaciones.

41. Los A dm inistradores de los p un tos de su rtid o  en 
treg a rán  al conductor de cada rem esa un  saco, que fa
c ilitará  el con tra tis ta , con seis lib ras  de sal s ie s ta  fuese 
de agua, ó con 100 lib ra s  al m énos si fuese de p iedra , y  
el conductor lo p resen tará  en el alfolí adonde se d irija  
para  com probar el estado en que recib ió  el género  en c u an 
to á su pureza y  c o lo r ; en el concepto de que, s i s e  
p rescind iere  de esta form alidad, el co n tra tis ta  se rá  re s 
ponsable de los defectos qu e  contenga la sal, a u n q u e  
procedan  de la misma fábrica ó depósito  rem iten te.

El saco que ha de se rv ir  d © escandallo  e stará  cosido 
in te rio rm en te , y d e s p u e s d e  llenó  sé p recin ta rá  en cuadro  
con h ilo-brauiente  ó cuerda, estam pándose sobre  lac re , en 
la un ión  de los cabos y la c ruz  q u e  fo rm ará  la p recin
ta, el sello de la fáb iica  ó depósito .

La D irección podrá v a ria r la form a q u e  en esta con
dición se de term ina  p a ra  el escandallo  según  lo ténga por 
conven ien te .

12. El co n tra tis ta  h a rá  entrega de la sal en  los alfo
líes d en tro  del plazo q u e  se fije en la g u ia ,  que por 
n in g ú n  concepto excederá del que  co rresponda á razón 
de un día por cada tre s  leguas de  d istancia  q u e  re sp ec 
tiv am en te  se les m arca con este solo objeto en la re la 
ción a d ju n ti ; pero en el caso de no hacerlo  y de no ju s  • 
tificar las causas de la detención por m edio de certifica
ciones del Alcalde y del em pleado de H acienda m ás g ra 
duado del pueblo inm ediato al punto  en q u e  hub iese  e s 
tado detenida la sal si la conducción  se verificase po r 
las v ias o rd in a r ia s , ó del respectivo  Jefe de estación  si 
por los fe rro -c a rrile s , la D irección, á q u ie n  se dará  co 
nocim iento  de aquel suceso , d ispondrá  que se le exija la 
indem nización de los daños y perju icios que se h u b ie re n  
ocasionado.

13. Luego qu e  llegue la sal á los alfolíes se co m p ro 
bará con la del escandallo  p o r los em pleados q u e  de ella 
h a y an 'd e  hacerse  cargo , quienes p ro ced erán  sin  dem ora 
á sil recibo  después de aseg u ra rse  de que se en cu en tra  
tal como salió del p u n to  de su rtid o . Pero si no tasen  que 
se halla sobrecargada de hum edad , adu lte rad a  ó de cual 
q u iera  o tra m anera  defectuosa, d isp o n d rán  que se d epo
site  por cuenta y  con in te rv en c ió n  del co n tra tis ta  hasta 
q u e  se halle en  estado de ser adm itida si él defecto con
sistiese solo en h u m ed a d , y dando  aviso en  o tro  caso al 
A dm in is trador  principe»! de Hacienda pública de la p ro 
v incia  p ara  q u e  exija el v a lo r, al precio  de estanco, de la 
sal q u e  aparezca in ú til para  el consum o público , y  lo 
participe  á la D irección general á fin de  q u e  proceda á 
lo dem ás que  co rresp o n d a  en  v ista  de las causas que 
h u b ie re n  producido  la inu tilización .

La sal á qu e  se re fiere  la ú ltim a  p a r te  del párrafo  
a n te rio r  se in u tiliz a rá  com pletam ente á costa y satisfac
ción del c o n tra tis ta , de m an e ra  q u e  no pued a  aprove
charse  en  uso alguno.

14. El con tra tis ta  pagará las faltas que  r e s u l te n ,  con 
re lación  á las can tidades co n ten idas en  las g u ia s , al p re 

cio que por todos conceptos tenga la sal en  el p un to  
adonde fu e re  d e s tin ad a ; pero si aquellas excediesen del 
10 por 100 del im porte de la rem esa, sa tisfará  adem ás 10 
reales po r cada qu in ta l de los que aparezcan  de ménos, 
sin  derecho po r otra parte  á que  se le abonen los portes 
de estas d iferencias.

Tampoco tendrá  derecho  e l ‘co n tra tis ta  al abono de 
portes por los excesos que en  las en treg as resu lten , los 
cuales q u ed arán  á beneficio de la Hacienda , cargándose 
como aum ento  en  la cu en ta  del alm acén respectivo.

T anto los excesos como las faltas q u e  aparec ie ren  se 
an o ta rán  al dorso  de la g u ia , firm ando la nota el con 
d u c to r ;  y en  el p rim er caso , si el exceso ascendiese á 
m ás de un  4 po r 100 del im porte  de la rem esa , se dará 
cuen ta  á la Dirección general para  que  adopte la p ro v i
dencia que corresponda.
* - 4 5. Si la falta, adu lte rac ión , avería  ó cu a lq u iera  otro 
defecto, m énos el de hum edad, procediese de robo v io 
lento  ó de la interposición de fuerza m ayor insuperab le, 
d eberá  el con tra tis ta  ju stificar estos accidentes y la in 
culpabilidad  de los conductores por m edio de m e d ie n te  
debidam ente  instru ido , que rem itirá  á la Dirección gene
ral de R entas Estancadas, á fin de que  si procediese en 
Justic ia  pueda ex im irle  de responsabilidad.

16. Los A dm inistradores p rincipales de H acienda p ú 
blica facilitarán  al con tra tis ta  nota de las existencias de 
sal qu e  re su lte n  po r fin de cada m es en  los alfolíes, y los 
de las fáb ricas y  depósitos se la d a rán  igualm ente  de las 
su yas respectivas, s iem pre  que los solicite, para que pue
da su je ta r  á ellas los a justes de las rem esas; en la in te 
ligencia de que si p resen tase  conductores en a lguno de 
estos ú ltim os estab lecim ien tos, y tuv iesen  qu e  volverse 
de vacío por falta de sal, no tendrá  derecho á resarc i
m iento  de gastos ó perjuicios.

17. El contra tis ta  podrá trasp o rta r el m ayor núm ero  
de qu in ta les de sal que le convenga por cu en ta  de la 
consignación de cada alfolí, siem pre que haya la suficien
te cabida en los alm acenes de la Hacienda; pero si llegase 
a lguna rem esa sin  h aber local en que entrojarla , p ro p o r
c ionará de su  cuenta el que se necesite á satisfacción de 
los em pleados que  h ay an  de recib ir la sal, los cuales se 
h a rá n  desde luego cargo de ella, y p rin c ip ia rán  á despa
charla  con p referencia  á la que exista en los a lm acenes 
del alfolí, á fin de no causar gastos indebidos al c o n tra 
tis ta .

18. N inguna  rem esa de sal de las que despache la 
fábrica de C ardona podrá co n star de m énos de 40 qu in 
tales, y sus conducto res irán  siem pre reu n id o s , d e b ie n 
do p re sen ta r la guia al A dm inistrador de Rentas e s tan 
cadas, ó en su  defecto al Alcalde del pueblo en que p e r 
nocten , para que pueda com p ro b ar si la can tidad  de sal 
q ue  conducen está ó no conform e con la que exprese  
aquel docu m en to , haciéndolo co n star en el m ism o bajo 
su firm a.

Igualm ente  deberán  m arc h a r reun idos todos los co n 
ductores de sal de las dem ás fábricas y depósitos cuyas 
cargas se com prendan  en una m isma g u ia , y no podrán  
p e rn o c ta re n  la dem arcación de aquellos establecim ientos.

19. Las operaciones de en trega  de sal á los co n d u cto 
res en las fáb ricas y depósitos, y las de su recibo en los 
a lfo líes, se verificarán  de sol á sol inexcusab lem ente .

20. Es obligación del co n tra tis ta  p resen ta r en  las fá
bricas y depósitos las to rnagu ías de las rem esas respecti
vas; y si no lo verificase den tro  de los 15 dias siguientes 
al del vencim iento  del plazo designado en las guias , lo 
av isarán  los A dm inistradores de aquellos estab lec im ien 
tos por el co rreo  m ás próxim o á la Dirección general de 
Rentas estancadas para que exija desde luego al co n tra 
tista el im porte de la sal, al tenor de lo establecido en la 
condición 14, á no ser que justificase  por otros medios 
h ab erla  entregado en  el punto  de su destin o , ó h a lla rse  
en el caso expresado en la condición 12.

21. Si al finalizar el contrato  resu ltasen  a iro n a s  c a n 
tidades de sal pendien tes de rem esa á los alfolíes por n e 
to de sus respectivas consignac iones, el c o n t r a t i s t a  q u e 
dará obligado á tra sp o rta rla s .

22. El contratista  sa tisfará  2 tnr*. por c.>da fanega 
de 112 lib ras de sal que cargue en la fábrica de Anana, 
y 8 m rs. por igual cantidad en la de M inglanilia, en con
cepto de derechos de a lm acén que recaudan  los respec ti
vos A yuntam ientos.

23. Para facilitar al contratis ta  la ejecución del se r -  
icio , c o n t in u a rán  siendo depósitos de tránsito  por aho- 
a, y sin perjuicio de los demás que fueren eo n v en ien -  
3S, el alfolí de Cervera , provincia de Lérida , para sur-  
r á los de la capital,  Balaguer y oíros desde la fábrica 
e Cardona; el de Lugo para el de Quiroga, desde el de- 
ósito de Betanzos; el de Orense para los de Tribes, Val- 
eorras y Yiana, desde el depósito de Pontevedra ; e! de 
igreda, provincia de Soria, para  el de Cervera, en la de 
,ogroño , desde la fábrica de Im on; los de Yaíladolid y 
lioseco para abastecer los alfolíes de las provincias  de 
Lvila, Salamanca y Zamora, desde el depósito de Santan- 
l e r ; el de Zaragoza para el de varios puntos, desde Re- 
nolinos y Almallá; y por último, los de Madrid y A ran -  
uez para los de esta misma provincia  y  las de Cáceres y 
"oledo desde la fábrica de Torrevieja.

24. Los G uarda-a lm acenes  ó Administradores de los 
lepósitos de tránsito no se l iarán  cargo de las sales que 
oavan destinadas á otros alfolíes; pero las recibirán en 
dmacenes con separación de la q ue  tengan para su con
mino, dando una llave de estos al contratista  como res-  * 
xm sable  del género ,  y expedirán  guias de referencia en 
os mismos térm inos en que hoy lo verifican para las re- 
nesas que se hagan á cuenta de la cantidad expresada en
a guia p r im it iva ,  la cual acom pañará  á la ú l t im a p a r t i -  
la cuando salga para el alfolí de su  destino.

25. Si el contratista  faltare á lo establecido en la co a 
lición 7.a, los Administradores principales de Hacienda 
aúblíca lo avisarán  inmediatamente  á la Dirección gene
ral, á fin de que pueda o rdenar  á las fábricas ó depósi
tos que  hagan  remesas por cuen ta  y  riesgo de aquel 
basta cu b r i r  la falta q ue  aparec ie re ;  y si m ién tras  esta 
medida tiene efecto , los alfolíes estuviesen próximos á 
que ja r  sin surtirlo, entonces lo pa r tic ipa rán  á los res
pectivos Gobernadores para que m anden  hacer trasla
ciones de sal de unos á otros alfolíes en cantidad b a s tan 
te á asegurar  el surtido, pagando el contratis ta los portes 
de estas traslaciones, así como la diferencia de más p re 
cio que  resulto  entre  el de contrata  y  el que cuesten las 
remesas, y los demás gastos que en ámbos casos se oca
sionen.

Si los ajustes que hagan las fábricas y  depósitos por 
cuenta del contratista  fueren á más bajo precio que el de 
contrata , este interesado no tendrá  derecho á reclamar 
las diferencias.

26. Cuando llegue el caso previsto en la condición 
a n te r io r ,  los ajustes de las conducciones por cuenta del 
c o n tra t i s ta , ya sean desde las fábricas ,  depósitos ó de 
unos á otros alfolíes , se verificarán por los respectivos 
Adminis tradores con las formalidades que siguen:  en las 
fábricas ante  Escribano p ú b l ico ,  si lo hub iese ,  el cual 
l ibrará  testimonio del acto; pero en otro caso bastarán  las 
certificaciones que expidan los Administradores para j u s 
tificar el precio y gastos de la rem esa :  en los depósitos 
también ante Escribano público, que expedirá  igualmen
te testimonio ; y en los alfolíes ante  el Alcalde que pon
drá  el Y.° B.° en las certificaciones que  extiendan los Ad
ministradores del precio á que se h ic ie ren  las trasla
ciones.

A la celebración de estos ajustes precederá la fo rm a
lidad de avisar á los representantes  del contratis ta  por 
si q u is ie ren  presenc iar los ,  en tend iéndose  q ue  en  caso 
negativo se pasará  por el resultado que  aquellos ofrezcan.

27. Si el contratis ta no verificase en el térm ino  de 15 
dias, á contar  desde el en  que se le exija ei pago de los 
r e p o r t e s , sobreprecios y gastos de las traslaciones y  r e 
mesas de sal que  se ejecuten por su  cuenta  y riesgo, se 
le deducirá  el importe de estos de lo que tenga devenga
do ó devengue en la provincia donde se causea  ó en 
cualquiera o t r a , ó se tomará la cantidad necesaria  de su  
f ian z a ; y si no repusiese esta hasta el completo en el 
plazo de un  m es ,  se proveí v i  adminGtrativanaente  por 
la vía de ap rem io ,  según lo es t a ! »  >-.*ido e n  el art.  11 de 
la ley de Contabilidad.

28. Si por cualquiera ñ u s  ¡ ó pretexto el contratista  hi- 
e ú r e  abandono del servicio so verificará por su cuenta  
en los términos expresados la condición 26 hasta u n  
mes después de la nueva subasta, que habrá  de celebrar
se con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
quedando responsable al pago de los sobreprecios de las 
remesas que se hicieren y de la diferencia de más que re 

su lte  en tre  el p recio  cíe su  co n tra ta  por todo el tiem po de 
su duración  y  el de la nuevam ente  celebrada, y  c u b r ié n 
dose esta responsab ilidad  con su fianza y la cantidad cjue 
en venta produzcan los b ienes que se le e m b a rg a rá n , se 
gún  lo prescrito  en el a rt. 19 de la Real in stru cc ió n  de 15 
de Setiem bre de 1852; pero ert el caso de que  el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese m e n o r, se le dev o l
verá la fianza si no resu lta re  co n tra  ella o tra  re sp o n sa 
bilidad.

29. El contra tista  no tendrá  derexho á ped ir aum en to  
del precio e stip u lad o , ni indem nización , n i au x ilio s , ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en  que  
para ello se funde.

30. La Hacienda pública sa tisfará  al co n tra tis ta  po r 
cada qu in ta l de sal que conduzca á cualqu ier alfolí el p re 
cio que  resulte  en la adjudicación, realizándose el pago 
en los m ismos alfolíes inm ediatam ente después de hecha 1 
la buena y cabal entrega del g én ero , y solo cuando  no 
hub iese  en estos establecim ientos fondos d isponib les á 
este fin se verificará el abono en la capital de la p ro 
vincia respectiva.

31. Las sales que se reciban p rov isionalm ente  en los 
depósitos de trán s ito  con destino  á o tros puntos de e x -  
pendicion, solo devengarán un porte, pagándose este  en 
el alfolí de su definitivo destino.

32. .El co n tra tis ta  da ré  á  los A dm in istradores de los 
alfolíes ab o n arés de las cantidades que le satisfagan por 
razón de portes, á fin de que puedan  justificarse  los p a 
gos al tiem po de form alizarlos por m edio de la liq u id a 
ción general qu e  p resen ta rá  el co n tra tis ta  en fin de cada 
m es en  las A dm inistraciones p rincipales de H acienda p ú 
blica. La form alizacion de los pagos que  se e jecuten  se  
llevará á efecto p rév ia  la oportuna  consignación de fo n 
dos de la Dirección general del Tesoro púb lico .

33. Si en alguna provincia se dem orase el pago d é lo s  
portes hasta  un  m es después de h ab erse  hecho la e n tre 
ga de las sales, el Tesoro abonará  al co n tra tis ta  el in te 
rés de la cantidad que no se le h ub iere  satisfecho, al re s
pecto de 6 por 100 al año, desde el p rim er m es s ig u ien 
te $1 de la dem ora; y si llegara el caso de que  se le a d eu 
dase la cantidad de 3.000.000, y hub iere  reclam ado su  
pago del Excmo. Sr. Ministro de H acienda, podrá ex ig ir la 
rescis ión  de su contrato.

34. El contra tista  se obliga á tener un  rep resen tan te  
en cada un a  de las fábricas y d e p ó sito s , y en cada ca - 
pital de p rov incia , debiendo d a r cuen ta  de los que n o m 
b re  á la Dirección para que por conducto  de la m ism a 
llegue á conocim iento de los Jefes de fábricas y Adm i
n istrad o res de Rentas. En n in g ú n  caso se procederá con
tra dichos com isionados para hacer efectiva la re sp o n 
sabilidad que se im ponga al co n tra tis ta , pues cuando este 
no verificare cu a lq u ier re in teg ro  ó pago en el térm in o  
que  al efecto se le fije, se dará  cuen ta  á la D irección ge
neral para q u e  proceda con a rreg lo  á la condición 27.

35. En n inguna fábrica del R eino se su sp en d erá  la 
elaboración de s a l ,  á no ser qu e  la im pid ieren  causas 
superio res á la voluntad  de la A dm inistración , ó h u b ie re  
en dichos establecim ientos existencias bastan tes á c u b rir  
por u n  año, al m énos, el abasto de los alfolíes de su  do
tación respectiva.

36. Las cuestiones que  se su sc ita ren  sobre el c u m 
plim iento de este contra to , cuando  el co n tra tis ta  no  se  
conform e con las disposiciones a d m in is tra tiv as  que se 
d icten , se reso lv erán  por la via co n ten c io so -ad m in is tra -  
tiva, con arreglo  al a r t. 12 del Real decreto de 27 de Fe
b re ro  de 1852, sin  qu e  esto pueda se rv ir  de p re tex to  
para in te rru m p ir  la ejecución del serv icio .

37. El que resu lte  co n tra tis ta  afianzará  el cum pli
miento del serv icio  con .4.500.000 rs , en m etálico ó*sus 
equ ivalen tes á los tipos establecidos en  la clase de v a 
lares admisibl s para este objeto , y adem ás su s bienes, 
y <mtas habidas y por h aber.

Esta cantid  j i quedará  deposit ida en 1a Caja g enera l 
de > 'pósitos, y no podrá d isponer de «día el con tra tis ta  
h a -  i la finaliz .c ion  del contrato. Se d volverá en  este 
Ccín > o en los do rescisión si no re su d a re  resp o n sab i
lidad, á v irtu d  do com unicación dé la Dirección de Es
táñ en las  á la d<* I \ m encionada Caj \

38. El interesado en cuyo  favor qu ed e  el servicio de
positará  la fianza y o to rgará  la e sc ritu ra  p ú b lica  d en tro  
de los ocho dias sigu ien tes al en  q u e  se le com unique

la adjudicación del rem ate, obligándose á cum plir con  
todas las condiciones de este pliego, y  á responder de  
cualquiera falta de lo estipulado, al tenor de lo prevenido  
en el art. 2.* de la Real instrucción de 45 de Setiem bre 
de 4852. Si así no lo h ic iere , se le retendrá la cantidad  
depositada para optar á la subasta , y teniéndose por res
cindido el contrato se sacará otra vez á pública licitación  
á perjuicio su y o , según lo prescrito en el art. 5.# d e l  
Real decreto de 27 de Febrero del año citado.

Los gastos que originen la escritura pública y  cuatro 
copias serán de cuenta del contratista.

89* Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

40. La subasta se verificará el dia 25 de Febrero pró
xim o en la Dirección general de Rentas estancadas. Pre
sidirá el acto el Director general, asociado de los Jefes 
de Administración de la misma y  de uno de los C o-A se- 
sores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

41. El co n tra tóse  hará á virtud de licitación publica 
y  solemne, insertándose los auuncios oportunos en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las provincias.

42. Én dicho dia, desde las dos á dos y  media de la 
tarde, se recibirán por el Director general, en presencia  
der las personas que componen la Junta de la subasta, 
los pliegos cerraaos que presenten los licitadores, en  cu 
y o  sobre se expresará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se  
num erarán por el orden con que se entreguen. Para que  
e l pliego pueda ser admitido ha de presentar previam en
te cada licitador carta de pago de la Caja general de 
Depósitos expresiva de haber consignado en la misüML Ia 
cantidad de 500.000 rs. én  metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos. i • ; t < 4 H

También acreditará, éi fuese esp a ñ o l, que con tres 
meses de anticipación á la fecha de la subasta paga %l- 
guna cuota por contribución territorial ó industria l. Sí 
fuese extranjero presentará declaración en d eb id a  forma, 
suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas, 
que se obligue á garantizar con sus bienes la proposi
ción que aquel hiciere. Sin. estas circunstanoias ; no se  
admitirá proposición alguna. Dadas que sean las dos y  
media se<anunciará que queda cerrado e l acto de la ad
m isión de pliegos y documentos.

43. Inmediatamente se procederá á la apertura dfe Tos 
pliegos por el orden de su num eración, y  á la lectura en  
alta voz de las proposiciones que contengan , lom ando 
nota de ellas el actuario de la subasta.

44. El tipo de precio máximo que por la conducción  
de cada quintal de sai abonará la Hacienda, y  que ha de  
servir de base para la subasta, es el de 42 rs. ya . ;

45. Si entre los precios propuestos por los licitafiores 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado cotiíio 
tipo, se consultará al Ministerio de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con la que se adjudicará definitiva
m ente el servicio. ,

46. Si resultaren dos ó m ás proposiciones iguales 
entre las que níás benefibien el tipo deL Gobierno, s e  ad
mitirán p u ja sá  la llapa á los firmantes de las m ippas 
por el espacio de un cuarto de hora, en  que term inará  
e l acto. «í

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que se
menciona en la condición 42.

D. N ., vecino d e . . . . . ,  y  que reuné cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado dél anuncio inserto en la Gaceta, n ú m . . . . . ,  fe
cha , y  en el Boletín oficial de Ja provincia, n ú m ... . ,
fecha , y de cuantas condiciones y requisitos se .pre
vienen para adquirir en publica subasta la adjudicación 
del servicio de conducciones terrestres de sal en  la P e
nínsula é islas Baleares, se compromete á conducir cada 
quintal de este artículo, bajo lps condiciones expresadas, 
al precio d e . . .  . .  rs. y .  . .  . cénts.

(Fecha y  firma del interesado.)

Madrid 42 de Enero de 4 864 .« J o sé  de Adaro.

RELACION QUE SE CITA EN LA CONDICION 4.a Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN.

Alfolies,
Fábricas

y depósitos de donde se 
surtirán.

Distancia

en leguas de 
6.666 2/& varas 

castellanas.

Fábricas

y depósitos de donde deberán 
surtirse cuando no haya exis

tencias en los anteriores.

Quintales

de sal que debe 
haber siempre 
existentes en 

los alfolíes.

Consumo

anual de los 
alfolíes según 

el de 4 859.

Proporción
aproximada en 
que se harán 
las consignacio
nes con arre
glo á la condi

ción 6.a

Cabida

de

los almacenes. 

-------------- «—

ALBACETE.

f Mine-lanilla . ................. 13 i | 2.500 ;
H ig u e ra .. ............................ 7 T o rre v ie ja .. . .  ........................ 600 5.100 | 400 3.000A lbacete................  j
F u e n te -a lb il la . . .  ............ 7 ; 2.200 j

Al m ansa .................. Yi lle n a ..................... ............ 7 M anuel......................................... 400 2.400 2.400 4,000

C hinchilla jM in g lan ilia ......................... 16 (V illena .......................................... 400 2.400 ’ - 1.500 ) 2.000
h u é n te -a lb illa ..................... 40 t 900 i

A guila ........................ .. 10 • 900 .
Peñas de San Pedro j Ju m illa ..................................

M inglanilia ...........................
12 F u e n te -a lb il la ........................... 400 2.600 í

i
1.200 I.00O

19 ! 500 )
Roda................  . . . M inglanilia .......................... 12 » 800 5.200 | 5.200 i 2.000
C asas-Ibafiez. . , . Fuente—albilla . . .  • 2 M anuel......................................... 500 2.500 |

í

2.500 | 1.000
R o sa ................... .. 9 ]i 500 j

Hellin.............. .. Socobos...................... . . . . 4 F u e n te -a lb i l la .......................... 400 2.300 | 700 600
Ju m ilia ............ ..................... 6 ii 1.100 )
P in illa .................................... 11 )TnrrAViCiia 500 1.700 j 900 ) 2.000V illarrobledo ......... M in g lan ilia . ........................ 16 i 800 i

A lcaráz ............ .. iP in íi la ................................... 6 ;jF u e n te -a lb illa ........................... 700 4.200 j 3.600 ) 1.700
V il la v e rd e .. . ..................... 6 i 600 i(

VaoIa (Socobos................................. 40 ; Idem 300

406

2.650 !\
1.850

i 1.350 ) 1.200

B o n illo . ...................
¡C alasparra ............................
P in illa ....................................

12
13 V illav erd e ...................................

1.300 ’ 
! 1.850 ¡; 500

ALICANTE.

¡ I

Elche 6 » 400 2.600 2.600 1.500
Orí h u e la ............ .... Idem  ¿ . ............ 6 » 500 4,100 4.100 500
M o n ó v a r................ Idem  ....................................... 12 » 300 2.300 2.300 500
T o rre v ie ja ......... Id e m ...................................... V i » 200 

'i A A
4.700
6) 6) K A

1.700 300
V illena..............
A lcoy ............

V illena......... ..........................
M an u e l..................................

4
46 Depósito de A lican te ..............

oUu
2.500

A . a OXJ

10.800 10.800
o V u 

2.800

ALMERIA.

B e r ja ................... ....
T íjo la ...................
R o q u e ta s .................

R oq u e tas...............................
Idem  .............. .......................
Id em ...................................

6
16

4
»
)>

500
700
400

• 3.240 
5.450 
4.580

3.240
5.450
1.580

600 
1.500 

150
Yelez - Rubio Idem  .................  ................. 24 » 400 2.280 2.280 500
H u erca !-O v era . . . .

A v ila ........................

A ré v a lo , . . . . . . .

E i B a rco . . . . . . . .

M ó m b eltran ........

P ied rah ita .

B adajoz..................
V  M é r id a .. . . . . . . .

L le re n a ..................
1 Z a f r a . . . . ,  . . . . .

F regona l ............. ..
Jerez de los Cab¡ 

l le r o s . . . . .
O livenza................
A lb ín q u e r q u e .. .
B a r c a r r d a ......... ..

. T a la rru b ia s ..........
A lm e n d ra le jo .. .
A zuaga..................
Z alam ea.............. .
V jllanueva de
- S e re n a ............
Don Benito........

, B e rg a ............ . .
V ic h .....................
Ig u a lad a ..............
C a rd o n a ,, . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . .

i linón  .............. .......................
JO lm eda..................................
iR osio......................................
(Depósito d e  S a n ta n d e r . .
/Im o n ......................................
JO lm e d a . .............................
jR osio....... .......... ...................
(Depósito de S a n ta n d e r . .
.Im o n .......................... .
JO lm eda............................... ..

’ iRosio....................................
Depósito de S an tander.

/Im o n .....................................
JO lm eda...........................

•jR osio ....................................
(Depósito de S a n tan d e r.
.Im o n ....................................
JO lm eda............................. ..

* jR osío ................................. .
(Depósito de S a n tan d e r.

. Depósito de S e v i lla ___

. I d e m .....................................

. Id em .....................................

. ¡Idem ....................................

. Id em .....................................
a-|
. ¡Idem ....................................
. Id em ....................................
. Id em .....................................
. Id em .....................................

,. Id em .....................................
, . Id e m ....................................
, .  ¡Idem ....................................
. .  Id em ....................................
la

Idem ...................... ..
. . I d e m ...........................—

. .  C ardona ............................

. .  Idem ...................................

. .  Idem ..................................
. Idem ..................................

49

41
44
69
82
38
38
58
75
56
56
85
98
53
53
81
94
52
52
81
94

41
36
24
26
24

26
41
46
31

.i 40 

.1 34

.1 24 
3i

, . i  43 
‘ 48

7
16
n

%

AVILA.

Ipoza..................................

j ld e m .............................................

;ld em .............................................

|p o z a ............................................

j ld e m ...........................................

BADAJOZ.

’ »
: 9
! »

))
! » 

i » 
i »
! »

»
I »
I 9
i »

»

»
p

BARCELONA.

»
«
»

500

2.600

1.600

1.200

1.000

1.000

1.200
1.500
1.500 
1.200

800

800
600
500
600

4.000 
900 
800

1.000

1.400
600

7.000
6.000 
2.000 
2.600

3.500

12.500

4.900

4.500

!

7.300

!!
| 5.000

i

3.960
5 420 
6.650
6 350 
2.760

1.930 
2.200 

- 1.960 
2.970 
4.130 
4.200 
1.800 
2.920

2.900
2.700

10.000
22.500 
13.000
19.700

3.500

; 1.500 
\ 4.500 
) 4.000 
{ 5.500 
, 1.000 
1 1.000 
) 1.000 

1.900 
600 

1 600 
) 1.500 

1.800 
, 1.200 
1 1200 
) 2.000 
f 2.900 

500
J 500 
] 2.000 
[ 2.000

3.960 
5.420 
6.650 
6.350 
2.760

1.930
2.200
1.960 
2.970 
4.130 
4.200 
1.800 
2.920

2.900
2.700

10.000
22.500 
13.000
19.700

3.000

> 13.000
i

( 10.000 
)

1
> 7.000
i

 ̂ 6,000 

■ 7.000
i

3.000
2.500
5.000
5.000
3.500

1.000
900
700

1.000
1.500
1.500 
8.000
3.000

3.700
2.500

8.000 
10.000

1.000
3.500

Alfolíes.
Fábricas

y depósitos de donde se 
surtirán.

Distancia

en leguas de 
6.666 2|3 varas 

castellanas.

Fábricas

y depósitos de donde deberán 
surtirse cuando no haya exis

tencias en los anteriores.

Quintales

de sal que debe 
haber siempre 
existentes en 

los alfolíes.

Consumo

anual de los 
alfolíes según 

el de 1859.

Proporción
aproximada en 
que se harán 
las consignacio
nes con arre
glo á la condi- I 

cion 6.a

Cabida

de

os almacenes.

BURGOS.

1

B u rg o s..................... P o z a ....................................... 40
5

» 1.800 12.250 42.250 4.000
B rib iesca................ ídem ........................................ » 300 2.600 2.600 4.000
C astro g eriz ............ Id em ....................... .. 46 300 i L750 i  .750 4.000
M edina.................... íd em ........................................ 7 » 300 3.í 00 3.400 800
P am pliega .............. Idem ........................................ 16 » 200 4.940 1.940 4.000
Poza.......................... Id em ........................................ 4 » 50 4.620 4.620 200
S ed añ o .................... I d e m ...................................... 5 » 130 4.450 4.450 500
Villadiego................ I d e m ....................................... 11- » 200 2.700 2.700 4.500
l a ........................... Idem ...................................... 26 » 350 2.270 2.270 1.400

Id em ................................... 20 » 460 4.600 4.600 2.000
B clorado................ Anana 12

30
Poza.............................................. 300 2.500 2.500 600

L erm a....................... Idem ........................ I d e m ................................... ........ 300 2.940 2.940 4.000 ;
M iran d a .................. Id em . .  .......................... 4 Idem ......................... ..................* 150 4.200 1.200 600
F r i a s ....................... Rosio........................................ 6 Id e m ............................................. 150 750 750 600
A randa ................. Id e m ........................ 22 Idem , i . . .  ................. ........... 1.200 7.200 7.200 * 2*000
A rauzo de M ie l.. , Idem  ................. 22 Id e m ............................................. 800 4.870 4.870 4.000

CACERES.

Cáceres.................... Depósito de S ev illa .......... 50 T orrevieja (trán s ito  p o r Ma
d rid )..........................................

<

1.800 6.850 6.850 5.000
A lcántara ............... Idem . .  . . . 60

56
62

Idem  (id em )............................... 400 750 750 ,3 .2 0 0
B ro z as .....................
Coria . .  . . . . . .

, Idem . . . . Idem  (idem) .......................... 400 1.700 1.700 . 3*000 f
. Id e m ................. Idem (idem )................................. 800 4.34Ó 4:340 4.000

M ontanchez.. .  . . I d e m . . .  . 43
46

Idem  (idem)................................ 600 3.4 00 3.400 2.300
M iajadas................ . Idem ....................... Idem (idem )............................... 500 2.500 2.500 3.000,
Naval mor a l.......... . Idem ...........  . 64 Idem (id em ).......................... 900 5.970 5.970 4.500
T rujillo  .............. , Idem ..................................... 53 Idem (idem )............................... 1.600 5.600 5.600 5:000
P lasencia .............. . Idem ......................... 66 Idem (idem ). . . » .................... 1.600 8.900 8.900 5.000
Valencia de Alcán

ta r a ...................
Acebo

Idem ..................... 48
68
64

Idem  (idem )............................... 400 1.800 1.800 2.300 '
. Id em ...................... Idem (idem )............................... 500 3.900 3.900 3.500

C.pelavin Idem ......... ................ Idem (idem )............................... 300 4.620 4.620 3.000

CADIZ.

A rco s.....................
San F e rn a n d o .. .  
M edina................

. San F e rn an d o ....................

. Idem ......................................
Idem .......................................

H
1
6

»
»
»

400
150
250

2.460
1.250
2.100

2.4 60 
4.?50 
2.400

‘ 4.800 /
1.000
4.800

Alcalá.....................
San lúcar

Idem ...................................... 10 » 300 4.440 4.440 4.000
S a n lú c a r . ........................... i San F ern an d o .................. 400 .4.000 4.000 2.500

B ornos................... . H ortales.............................. . 8 Idem .............................................. 400 2.450 2.450 4,600
i . t mfim yalenia I d e m ................................... 3

6
Rejano y  N avazo ..................... 300 4.650 4.650

1 Thr innp Idem ...................................... Idem .............................................. 400 4.900 1.900 ; 2.000
Olvera • . . ->. Idem ........... ......................... . 7 Idem .............................................. 200 4.500 4,500 2^000

CASTELLON.

S egorbe .................
Mo re lia ..................

.1 Depósito de M u rv ied ro . 
1 A lfaques.............................

. I 6 

. | 14
iRem iena . . . . . . . . . . . . | 2.400 | 42.450 

| 16.500
I 42.450 ¡ 2.400

IDepósito de V in aro z ............

CIUDAD-REAL.

. | 2.500 1 16,500 | 2.500

C iu dad-R eal... . .
A! m nrlpn

Pinilla  . 26
46
23

M inglan ilia .............. ............. 4.000 4.0ÓÓ 4.Ó00 4.000
I d e m. . .  . . . . . . .  . . . . . Idem .............................................. 700 4.400 4.400 2:000

Alm agro................
A 1 mn n víi v

Idem Idem .......................................... 700 4.400 4.400 4,000
Idem 34 600 2.850 2.850 ,4.50Q

i IT1 ¡ p1 Idem . . . 22 Idem ............................................ 500 2.630 2.630 2.000
¡VI o 1 o o  n n Idem . . . 26 250 4.400 4.400 1 .'400
\f  'íiwoníi rnc Idem 47 600 2.550 2.550 4.500ÚlrlilZdUdl tí5, . ♦ • «
Piedra-B uena. . .
Qa n f O C* Y'^1r7

Idem 32 Idem ......................... .................. 250 4.400 4.400 2.200 ,
Idem  . 17

14
Idem ........................................... 400 2.150 2.450 2.800

♦.600
Od l) Id v̂ I UL • • . • i
VoIrlnnmiQC Idem , . . .  . . Idem .............................. ........... .. 250 4.800 : 4.800Y el lutipülid& • • • • « 
111 fu n tnc I d e m" . . . 7 Idem ......................................... 400 4.400 4.100 2.600
La S o lan a ............
A lcázar de S. Jua

Idem 4 4 Idem ............................................ 250 ’ 4.600 1.600 1.000*
n. M inglanilia ................. 25 » 800 6.000 6.000 x '3.000

CORDOBA.

Córdoba..............
Aguí l a r ...............
Tbnói lance . . . .

. - D u e rn as ..............................

. .  Id em ...................................

. .  Id em ...............................  .

7
5
6

La T o rre ....................................
Idem ..................................... ..
Cuesta P a lo m as......................

4.200
450
250

8.300
4.530
2.400

8.300
4.530
2.Í00

9.500 
> 4 .400 

2.000,
Pocfpn  ̂ «. .  I d e m .. . 3 Idem ............................................ 250 1 2 5 0 2.250 4.500
E sp iel..................
Fuente O vejuna 
M ontilla..............
Pn7n-T^!íi n m

Idem 48
24

3

Idem ............................................ 200 4.330 f.330 800
Idem  . . . . La T o r re ................................. .. 250 2.4 80 2.480 2.400

. Idem . .  . . . . . Idem ............................................ 250 3.330 3.330 2.500
Idem. .......................... 21 Cuesta Pa lom as.................... .. 600 8.530 “ 5.530 4.000

Ti a mVkl íi Id e m . .......................... 5 La T o rre .................................. 300 2.900 2.900  ̂ >*.000
11 ¡nn i o ^ í í . . .  Id em .......................... ........ 24 Cuesta Palom as....................... 250 2.300 2.300 2.000
Baena................... . .  Cuesta P a lo m as..............

. .  Id em ....................................
Idem ............ ....................

2 Ja ra le s ..................... .................. 400 3.570 3.570 5.200
M ontoro..............
Dpi pon

44
8

La O rd e n .....................
Ja ra les.......................................

600
400

4.200
3.500

4.200
3.500

'J 2.800 
2.500

Jarales................................ 5 L oja .......................................... .. 400 2.250 2.250 , í.800
T n a n n u Idem .................................... 4 Idem ..................................... 400 4.800 4.800 „ ’2.O0Ó
P n n n t n  í l p n i l Idem .............  ................... 5 La T o rre ................................... 400 4.800 4.800 ' 2.000
J r u c l l l c  urt/iJii.* •
P a l m a . La T o rre ............................ 8 Y alcargado ...............A ............. 300 3.400 3.100 4,000

•
CORUNA.

Santiago..
Mellid..................

. . ! Depósito de P a d r ó n . . . ,  

. . jld em  de B e ta n zo s .. . .
' 1 4 1 $

¡Depósito de B etanzos.........
¡Idem de P ad ró n .....................

| 2.000
J 400

| 16.350 
1 8.550

I 16.350 
1 8.550

l Í3.000
I 1.000



■ CUENCA*

c u e n c a . . . ; . . 4® ¡Beim chon : . . .  soo 43.900  j J;®{® j 4.000

Campillo. . . . í v * .  Minglánilla 4 » 600 4.100 4.100 2.000

P a rr illa .. . . . . .-f .-M in g la n illa ...   46 » 600 4.400 4.400 4.000

WWbo ••‘’t 'T a l f a X d o . r ' ! ! ! ! ! ! * ! ! !  I j  ' [ A f i ñ a l l á . . . . . . . . . . . : .   400 2.350 [ | 4.000
SaaC lem en te .lC . M inglanilla.    44 . i » • 400 2.530 | 2.530 44.000
B e lm o n te .....’ l . ' .  Idem 4 . . .  48 » 400 • 3.200 I 3.200 4.000
(£^j4illo de Gartei» : « ‘ ¡

M u ñ o z . . ; . . ; ! ; .  Idem   43 » 250 i 4.500 I 1.500 4.300
Villanueva de la , , , j

Ja ra .................. . . I d e m . . . . . .    7 » 400 2.900 ! 2.900 4.000

G a s c u e ñ a . . . } ! * ! ! ! ! . ! ! ;  ' - jo  ¡ A l m a l l á . . . . . . . .    200 j 4.480 (I49 J 4.400
H u e te .. . . . ’. . . ' i ; .  Beiinchon.....................   7  Carcaballana  250 , 4.940 4.940 4.400
^ « i c o n . . . . . ! T .  I d e m . . . . , . . . ;    ' % . . I d e m . . . . ............................  400 i 2.750 . 2.750 4.200
T alaeo liv as .. ; . . .  Almallá.........................    9  Saelices  250 j 4.400 4.400 800

GERONA.

¡Gerona .\ 4 . [Depósito J e  ¡San F e l iú . . 5  » 3.000 44.200 44.200 5.000
Figueras. .’ . . .  Idem de la B s c a l a . . . . . .  5 . » 2.000 6.650 6.650 2.000
R i p o l l . C a r d o n a    20 » 700 42.200 42.200 7.000
Puigcerdá.. . . ‘ . . .[ Id e m      40 » 300 2.900 2.900 4.000

GRANADA.

Granada la  M a l á . . . . . . .............   3 L e ja . .....................   3 .0 0 0 "  22.550 22.550 4.000
“ °Ja - -  Loja...................................   3 La Malá  200 3.820 3.820 800
Amaina   Id em ... .     8 ■.. Id e m .      200 2.220 2 220 1.000
Baza....................... H inojafesy B ^ c o r . . . . . .  6 Roquetas... . .    600 3^220 3.220 3.500

 *:iy H iD ojares^ t l c o r . . . . . .  M * *        **000 7.150 tito  !
2 r?.iva ......................Roquetas.. ........................... 18 Idem .^^. ......................  ‘ 700 3.600 3.600 I 2.000
ügyar....................... Idem......................................    10 I d e m . . ' . . ;   1.000 5.300 5.300 4.000

<íf4 S er,a^ .................................. 10 ; ) <-600
Huesear.; ?Jp; ¡Zacatín,,  ! 14 R oqu etas..  700 3,100 800 4.000

fHinojares y Bacor  8 ) ) 700  )
Santa F e . . . . . . . .  L a M a l á . . . . . . ....................     2 Loja   200 1.950 1.950 1.000

GUADALAJARA.

^ ^ a l a ja r a .  . ^ b l m e d a . . .V .7 ...................  13 I m o n . .   800 4.800 4.800 2.500

^güenza . . . . . . i  J * ÍM^maceHl /1,! I 4 |Idem   700 4-800 | f J J J  j 4.300
M ijtiU a .... ; . . .V ,fA lm a llá ..  ; . . . *  , 3 Saelices  750 4.830 1 4.830 I 3.000
PáStrana. . . . . . .  . [ O l m e d a . . . .   24 |Imon  600 3.420 | 3.420 3.000

irá u ie g a . . . . . ^ j : 77 ; : : : : : : : r ; * {  lidem    «oo 4.850  j j j j ;  2.000

Éqgo ilu d o .. . . i  w $ ¡ ¡ 5 ¡ ¡ ¡ ¡ ; ; w v ; ; ; ; ; ; ; ; •  -••• } *  ¡ í d e m . . s o o  5.480 j J j ® }  j 2.000

A l c o c e r . . . .  Saelices.................................  14 I d e m ^ ¿ . . . .  >.    600 2.180 2.180 3.500

HÜELYA.

Aracbna.. . . . .  ^fjDepósitO d e v u é l v a . «8 1 | » I 4.200 I 5.900 I 5 .900  I 5.500
L aP alm a ................ Idem- .........................................I *  ! » | 600 | 4.860 I 4.860 | 5.000

t —    ....................................   HUESCA. ' ...............

Í Naval...................................... 13
A lm a « á jt r á É ^  p¿^ W  A . J .  . < j.2 0 0  6.700 | |.5<M) J 5.200

Barbastro PerTaUá.^^^^^^^, ;.^^, .* ! !!  6 {Almallá (irán * p. Zaragoza.) 1.200 7.160 j 3 000 j 2 500
Btnavarre Idem.......................................  ^ T *.'5 : t  J ¿ V . •. •; v^. . . . .  1.300 6.440 I 6.440 2.000
f r a g a . , . ..............         14 Naval  600 3.450 | 3.450 800

, ^  \  j  * .  , j l a >  • .»  *  <*. • • 23 ¡

 J a c a . . . .  . .  jAlmallá (tránsito por Za- {Peralta  600 2 970 í 800 1 800
( ragoza .j.t  68 . ) * ^ 70

Averbe (Naval < > * v ^  I»  - ) . . . . . . . . . . . .
y .................... Almallá (tránsito por I d e m .. . .......................................  400 1 970 ! 870 I qoo

ra g o z a )..,            6.4 . )  i 1.100 [
Biescas................ ,.1  Na v a l v .v * . ;  18 . P era lta ,. .  . . .  .:̂  ... . .  ‘ 600 3.490 1 3.490 1 100
Berdun..................... Idem  . 28 A lm allá(trán.# p. Zaragúza.) 200 730 730 300
Tam*r »te ....................Peralta...................................  3 N a v a l , . . . . .  I . . . . !  350 2.190 2.190 350

Naval.......................f .Íf . .í . 11 1 . ‘
Sarinena.................Almallá (tránsito por Za- Peralta  ...................  300 1 440 I 300 qoo

i¡:ragoza)   57 ( 940 {

Benas(Iue.................j ?  |AlmalIá(trán.‘ P. Zaragoza.) 600 3 950 S S o  ! 750

CamPó° ...................| P e r a l t a 43 ¡Idem (idem)................................  300 2.000 j J 'g jjJ  ¡ 650
Bollafia...................... Naval.....................................  7 Peralta............................................. 600 4.600 á^OO

Monzon................... iNarsI*.'.",.".'..'.".... . . ' 1! 7  ¡Almallá (trán.* p. Zaragoza.) 900 2.840 j ¡ 950

JAEN.

Ja e n .......................... f c a í c o ^ ó n d o .  2 Roquetas...................................J  800 5.200 J J j J J  j 5.000
Alca lá la Real.. • • San José . ..••••• •*;;;• • 8 L o ja..................   300 3 250 3 930  oaa
f?n areV ............................ San Cárlos  6 -^Cuesta.Palom as........................  300 1 0 0 0  2.000 500
L ,n ares  ••••,•• B Idem................................. ¿ .......... 500 2.960 2.960 1.500

Mar,os i  i jaraies ^   ™  • 3.250  ¡ ^  » , . 2 0 0

Andüí ar K ri& v . v . v . : : : : : :  *  ^ o m e n   6oo 3.96o ; j 2.000
Mancha-Real ¡Don Benito   2 Roquetas  300 2.150 2 150 700
Porcuna................... ka „ e P ; -•••.-• 2 Cuenta Paternas;.   200 4.450 4.150 4.200

........................ |üon Benito -♦- •t--  4 Barranco-hondo  600 4.400 4.100 2.000

übeda.......................A f t d t a K ! ; . ' . fe P ea ly  P o r c e l . . . .   600 3.550 j - g j  | 4.000
,̂azorla- ................... Peal y  F ó rce l.   2 Roquetas  200 4.450 1 4 4 5 0  4.500

O rcera......................Hornos   2 Idem  300 2 950 “>95o son
V illacarrillo ... . . ,  P«d v P o r c e l . . . . . . .  .1 .  4 ídem .    600 A550 i S  2 000
Valdepeñas.. . . . .  Sátf'roSe 5 La Orden  440 4.050 4.050 800

. /  ’ . . . . .  : LEON.

* j  L e ó n . . . . . ...............[Depósitodé'GQÓh.. . " . . . .  3?  |  ' 2.000 8.900 { i 42.000
IP07A ^0 7  ̂*
Depósito de G ijó n !! ! ! . !  43 ¡ * 600 2 -5S0 | J ; g J  j 2.000

Astorga....................¡Depósito dé G ijon. . .  .*.! 40 í 8 2-000 7 -350 j g . S J  ¡ « 0 0

¡ “ü®” ..................... ¡Depósito de G ijon .'.i ; * !  40 1 8 800 3;650 j \ 2.000
al[........................,p0Za.............................  42 *  600 4.420 ¿ 4 2 0  3.000

ManSllla  (D ^ s itó  de Gijon!          36 ¡ * 400 2.700 j j 2.000

SahagUD..................¡De^isito dé G ijó ñ .v . 1 !.  fl .. 8 600 2.900 | ¡ 3.000
Hioscuro B4 ) a ( 6.600 0 ñññ

(Depósito de Gijon.. ,-v.4.. 37 j 600 8.600 2 000 3.000
Y ald eras. ................................... * V i- ’ i » 3on 4 /.nr» 1.000 , »AA.  (Depósito de GijoiVd.v.>.J. 1% 3°o 1.400 ^00 ( 4.500
n J i  *5naD f ? 23..........................•*>*** ¿.. 36 » 400 3.380 3.380 2.500

í> ........................* * * * * *  43 - » 600 3.350 3.350 3.000Yalencia de Don Poza...........................      35 oon
Juan..................... Depósito de G i j o n , . , . . ,  37 .)  * : V  , r 300 ^ 0 0  ^  1200

 43 » 300 2.450 2.450 3.000
p p l^ 4e  Go ^ o o . ^ t d e m. , v . . . . 4 3  V '> * 200  1.920 1.920 2.000
5  i ,® ........................ }“e m ........................................  3 *  » 300 2.200  2.200  2.000
R ie i lo . . . . .  Idem ••••••  ...................  46 » 300 2.400 2.400 2.500
D0Du ru  Depósito de B etan zo s... 35 » * ■ 2.000 7.360 7.360 3.000
® ? H lbre................ Í2e in .......................... * 37 » 900 3.650 3.650 2.200

Purate Domingo .............................  31 * 2"000 6"700 6‘700 3 000

• ”  Íí!üm  • 40 » 900 2.700 2.700 1.500
A m b asm estas.... Idem......................   g g ...................................  » 900 3.050 3.050 1.500

'LERIDA.

Lérida......................Cardona ( tránsito^ »tpor , I
ÍV rre r ,  ! ?  8 I-®00 4 4.400 4 4.4 00 5.000

‘  , 5 M  l , , M  " m  "‘m o
V ¡.„ a r ® ? ver* ) ........................................... 16 8 SOO 5.650 5.650 7.500

................... r fÜ j ’ñ  43 . » 600 - 2.280 2.280 3.000
k ° 'so n a ................... Cardona    3 » 900 5.600 5.600 2.500

 ¡ v m ! m ^ : : : : : : : : : : : ; ¡  1 1  -  • ’ oo.. 4.400  j \ 1.200
Esterri de A neo.. G erri.....................................  8 » 600 2.700 2.700 4.200

í ? * ?   2 -  8 ^ : ! 800 2.330 2.330 4.500
oeo de U r g e l . . . .  Cardona................................  jo  G e r r i . .   800 4.200 4.200 4 000
P on t'd é'sú ért.* * ' nU m ......................................  - 1/* * - " 200 .3.800 3.800 400
fo n t  de b u e n .. . .  Id e m .......................................................6 » 500 2.680  2.680  4.000

LOGROÑO.

* • (Anana. 46 i * i  ̂ con
^ rono.................. ¡H errera í * * . ¡ .  „  ' 9 ¡R o sio .    900 4.800 i “"soo ¡ 3.500

Poza   -;*• 49 ) ¡ ( 2.000 S

c ,W w m  .55    eco 4.700 j ^  ( 1800

Haro>v ¡ B o s t o " : v . v . i J  • ¡ p » » - - -  ••••• eoo 3.200  ¡ ¡ - * 5 5  j 1.200

Santo Domingo. . . * j Idem   800 3.500 | J ;* » }  3.00o

NájWa   ‘ ‘ ‘ * ¡Herrera. . . . . . .  *. * * i j .. ’ J  |Ros¡®   600 3.400 | ¡ 4.000

C6rVera...................W ^ i a T l f e l ^  27 - ¡ P o z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450 400 ¡ 400 400

. . LUGO. ... *

Chantada.................Depósito de l M a o * * ^ . 43 / . . . . »  . . 4.000 J • 48.200 48.200 16.000
Monforte................ í ,   IB . . » 2.000 14.000 14.000 4.000
Becerrea..................Í j  .......................................................... M  . » 2.000 . 41.400 14.400 4.500
ViUalva .............. * ,1®— * * ' i 1 * • • • *    23 » 2.000 10.600 10.600 4.000

^  10 , * 1.500  7.800  7.800  4.000
 J^em (tránsito por Lugo). 27 » 1.500 7.800 7.800 3.500

Mondonedo Depósito de Rivadeo  7 » 3.000 13.300  13.300 8.000

MADRID.

(Beiinchon * 13 \ ! í 12,000 ¡
Madrid...................... ¡ Im on   25 )Torrevieja  | 10 000 53 900 ! 20.000 ¡ 13.000

(Olmeda.....................................  25 ) | ( 21-900 )
ai^ ia B e i in ch o n   11 Torrevieja (tránsito por Ma-} . i 2.400 ¡ 00 a
A,Cala........................ Espartinas  14 d r i d ) . . . .    ( 1 000 ^  1 2.000 i 6 *°°
A r a n ju e z . . . . . . . .  Espartinas  2 Torrevie ja   600 3 250 3.250 2.800
B u i t r a g o . . . . . . . . .  Olmeda  22 Im on  500 3.150 3.150 1-300
Colmenar Y i e j o . . . B e i in ch o n   18 ^ Torrevieja (tránsito por Ma

drid)  300 2.220 2.220 1-500
E sco r ia l .................... Idem  22 Idem (idem)  500 2.400 2.400 2-500
Navalcarnero. . . .  Espartinas  11 Idem ( id e m   800 3.320 3.320 2-000
San Martin de Yal-

deiglesias Idem..........................................  22 Idem (idem)  600 3.730 3.730 2.000
Torrelaguna Olmeda.................................... 17 Idem (idem)  500 3.430 3.430 3.500
Vaidemoro Espartinas..............................  2 Torrev ie ja   300 1.640 1.640 500

 iESSfanV.v.v.'.v.v.: ¡J í ' t s í í r . ^ . r . ! ^  ' 1,UI :,m ¡ !J8 i
MALAGA.

Antequera Loja ............................................ 6 i Rejano y  Navazo  800 4.450 4.45o 5.500
Archidona Idem..........................................  2 ¡Idem  200 1.450 1-450 500
Ronda................... Mortales...................................  6 Idem  800 6.220 6.220 1.500
Campillos................ jR e jan o  y Navazo   2 |La T o r r e   z()0 1.330* 1.330 1.000

MURCIA.

„  . ( í lo lin a ..................................................  ^ ) ; 1.200 )
Murcia...................... N an gon er ..................................  3 » 90Q g » ;0 21 i 50 ) 4.000

(P in a ta r ....................................  9 ) í 5.000 )
L o rca ..........................Sangonera  n  P i n a t a r . . . . ...................................  ioo 2.600 2.600 1.100

^ ravaCa.................. i c a í a s p a r r a ! ; 6 ¡ ldelu................................................... 300 1 6 3 0  | ,  J 3J¡ | 600
Cehegin.....................Calasparra................................  5 Idem................................................... 200 1.100 1.100 1.000

oiézar.........................t e í : : : : : : : : : : : : : : : :  l  ¡viiic»»a ............................................. o5o i .soo ; \ ■ soo
f ota” a .................. .. Sangonera  7 Pinatar /...........................  150 1.500 1.500 I 600
Ju m il la ...................... Jum il la ........................................  3/5 V illena............................................. -j00 880 880 1.000
Mula............................San gon era ................................. 5 P in atar ..............................................  250 2.050 2.050 ¡ 800

Y e c la ...................................................................................................... 5  ¡v u ie n a .............................................  .>00 1 . ^ 0  ¡ m  ¡ 400
Molina....................... j M o l i n a . . . ............................................  3/5|Sangonera.........................  200 1.800 i 1.800 I 300
R e a t a r ..................... (Pinatar  y4 | >, 250 1.320 | 1.320 | 400

ORENSE.

O r e n s e . ....................  Depósito de Pontevedra. 17 » 6.000 ir , .5 (0  16.500 7.000
C arballm o............... Idem.............................................  12 » 1.500 9.240 9.240 2.000
Celanova................... dem..........................................  17 • „ 400 1.100 1.100 1.000
Ginzo. . ; .................. dem...................   22 » 700 3.100 3 1 0 0  2-000
liivadavia................  dem..........................................  - 12 » 700 4,140 4.110 3.500
; eri^ ......................... t reü l .............................................  28 )> 1.000 2-800 2.800 3.500
£ aPde.........................Id em .   .................................... 20 » 200 650 650 800
T n v e s ........................ Idem (transito por Oren-
„  . J  , , s e K . \ - - - ; ...........................  27 ’> 2.000 5 6 0 0  5.600 2.000
Valdeorras Idem íd em ) .........................  34 » 4.500 6.000 6.000 2.200
Y ian a ......................... Ideia ( 'd e m ) ............................  34 1.500 5.800 | 5.800 4.000

OVIEDO.

O v i e d o . . . . . .......... I Depósito de G i jo n  j  5 ¡ » 3.500 i t 9.950 | 19.980 I 7 .0 0 0
Cangas de T ineo ..)Idem  de L u a rca ................... j 6 ¡ » ; 1.400 I 8.350 ¡ 8.350 | 3 .000

PALENCIA.

Palencia ................... ¡Depósito de S an tan d er ! !  45 ( 8 ‘ 1-800 7.650 | 6.150 | 4.500

■As,udill° ................. ¡Depósito" de S a n t a n d e r ! ! 42 \ 8 400 2.300 ¡ ‘ "¡¡¡¡j \ 2.000 •

^ev'c o ....................... ¡Depósito de S a n ta n d e r . .  50 ! 8 i 400 2.600 ¡ *'soo I 2.800

C arrion ..................... ¡Depósito dé 'santander ' ." ! 38 í 8 | 6110 2 '9S() 1 ! , '9on

Saldaña. . . . . . . . .  ¡Oep^Viío de" Santander!  i U  í ” 309 2.500 , 1 9 9 9  ¡ 2.100

Paredes......................;Depósito de S a n ta n d e r . . 46 i 8 499 2.600  ̂ ” 500 i 3 000

Aguü ar ...........................i R o s t o . ' : : : : : : : : : : : : : : : :  \¡ l »  ; 499 2.100 ; j - 999 ¡ i .ooo
Herrera del Rio Pi*) Poza  U  ¡ j \ ¿ a  ,

suerga.................. ( R o s i o . . . . .   22 ( ¡ 3<)0 4.UOO j 9.500 ( 1-000

Cerve!"a ....................¡ R o s t o . ' 7 ! 7 7 ’. i ‘. 7 7 7 '  2.4 í 8 ¡ 499 2.600 ; j 999 | 2.000
Guardo..................... |Poza  26 < ! 250 2.400 ¡ 2.400 ¡ 1.000

PONTEVEDRA.

Cañiza........................ [Depósito de Pontevedra.. 10 » | 60 i \ 000 j ono ¡ ^oo
Puenteáreas . . I d e m   8 » j 70 1*330 1.330 j 160
faalli 17 ‘ * ................. ¡dem  14" | 1-000 9 .8 OO 9.800 ¡ 2.000
La Estrada  I d e m . . . .   12 » | 300 4.400 U  00 | 350

SALAMANCA.

   • • 54 i 800

Salamanca U ñ T , a a. v : : : ; : : : : : : : : :  %  po z a . ,   7.6«>« ' . , 5  1 m m
'Depósito de Santander. . 79 ' ‘ ; Vaaa \
tim ó n .........................................  54
' O l m e d a . . . .   54 f \ ¡

A a  /Anana  72 , Idem  900 4.200 . " !f  3.500
'Depósito de San tander.  . 80 4 ( \
t im ó n ...........................................' 60 ( ’ 99

D -- - ^Olmeda..................................... : 60 /T, ( J
Ja ......................... j A ña n a   85 ( 1  2 .000 11.200 • ' 5.000

Depósito de S a n t a n d e r . . 92 ' ' . ' ó \
¿ 7 “ - , ........................................  «2 . . i o d  .

Ledesm a.................. ¡ A ñ a n a ! v . : : : : : : : : : : : : : i  § ?  , ldcm   999 4-2<¡o i 499 1 %.<m
Depósito de S a n t a n d e r . . 84 :  ̂ 1(700 ’

( Im o n ...........................................i 49 \ 1.000 \

Peñaranda Y. 68 , Idem   1.000 6.100 ' * '999 ! a .w )
Depósito de S a n t a n d e r . . 75 '  ̂ íT,jo¡) S

....................................    65 t " 9 0 0

1 amaines................../Anana  82 Adeín  1.000 6.000 !'>%[\ ' 2.700
Depósito de San tander.  . 90 ■  ̂ ^'ooo ^

^ m o n ......................................  77 . " 600

C i u d a d - R o d r i g o . . f f i í : . : : : : S  lde,“   999 - 199 ! 1 t . m
Depósito de San tander.  J  98 ' • \

J m o n ...........................................I 71 ’ 800
ir ... r  'Olmeda......................................1 71 / . \ 0a<» i
Vitigudmo A ñana...............................Idem  1.009 5.100 " 99 ( 4.500

'Depósito de S a n t a n d e r . . ;  91  ̂ j '
t im ó n .........................................................: 76  ','¡0o

San F e l ices .............f f i S Í  7 i ! 7 7 7 7 ! 7  j 89 ¡ Idem  399 1.960 ) 399 ( 2 .000
Depósito de S a n t a n d e r . . !  96 ' ' 700 \

SANTANDER.

Cabezón....................Cabezón  y2 » 3 0 0 2 530 •> 530 300
. (Cabezón  1 ) t . 1 d-a . •

......................... ¡Treceno  7  ( » • 400 j 2.250 • 1*000 ! 1-500

R ein osa .................... (Depósjto de S a n t a n d e r . . 13 ( 0 800 ] ^-550 ¡ %o o o  ¡ 3,300
San V icente........... ITreceño  2 j » 300 1 1.750 ‘ 1 750 ' 300
Villacarriedo.......... (Depósito de S a n ta n d e r . . 6 ¡ » 300 I 2.120 ¡ ¿  120 ; 1.500

SEGOYIA.

Segovia..................... io im e d a .5  29 ¡S a í l i c e s   « « 0  8 . loo ! J ; 4J 9 ! 9.600

Cuéllar......................¡ o i m e d a . 5 : : : : : . ' ; : : : : : ;  l\  iId em     1 -090 4-8a° I l l d d  \ 3 -oo°

Sepúlveda............... 1 Ohríedá .* N : .* . * J .* .* I ; 1 20 ¡ Idem  1-009 ;;'890 i |doí) ¡ 6.000

R iaza .........................l o i m e d á : : : : : : : : : : : : : : :  j j j  ! idem   690 ¡ 3.450 ; ¡ ; g ¡ ¡  , ¡  3.200

San I l d e f o n s o . . . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  3 } ' Id em   100 | 650 ; :|gg I 700

viUacasiin l o h u e d á : S  ' Idem   300 ¡ i ^ o  ¡ g 9 ; 3.000

SEVILLA.

Carm ona................. La T o r r e   8 Depósito de Sevil la...................  400 3.750 3.750 1.100
Caza l ia ...................... Id em   16 Id em .................................................. 500 2.500 2.500 2.500
Alcalá........................ Depósito de Sevil la  2 » 600 4.300 4 300 1.100
Sanlúcar la Mayor. Idem ............................................. 4 » 600 4.100 4.100 1.000
Cantil lana............... La Torre   7  Depósito de Sevil la . . . . . . . .  400 1.680 1*52?
Constantina Id em   12 Id em ..................................................  300 1.900 1-900 700
Lora del R io  Idem     6 Id e m ................................ ................. 300 2.150 -..loO 2.600
M archen a Valcargado  8 La T o r r e     150 7 * - !P 1.400
A rahal ...................... Idem  6 Id em .................................................  200 2.o0u l o  1-000
U trera  . . . . I d e m   4 I d e m . .    300 3 'f7 00 3.500
L e b r i ja .  ................. Idem   8 Depósito de Se v il la ................... - 9 0  I.OoO i 'V° 1-500
Moron.  ................. Id em   7 Rejano y Navazo........................ f  JJ o í » ;  o.jOO 3.000
E stepa .......................La T o r r e   4 Idem   00 -*oo0 2.550 1.200
Eci ja ........................... Id em   2 Idem.................................................. 30 5-400 I 6.400 20.000
Osuna........................ Rejano y  Navazo  "> La T o r re ........................... ..............  ¿o 3.100 I 3.100 10.000

SORIA.

s o n ,  ffiS ü * :::::::::::: «  7 *   ’■* * "  i S  I * •
m i  isa»:-::::::"-"-:: «    •* “ » I . I
A lm azán.................. jMedinaeeii ^ . .  7  i *dem   000 3.600 | ~‘^00 j 3.800

Imon    24 ) r , , v oca ,
G ómara   • • • ¡Medinaceli  M (ldem   600 2.880 j j 3 .300
Burgo de O sm a..  Imon.     13 j id e m   1.700 9.600 | 9.600 I 6.000
M ed inacel i . . . . . . .  Medinaceli  1 «Saelices  600 3 250 | 3.250 | 1.800



TARRAGONA.

Montblanch ¡Depósito de Tar ragona. . . I 5 1 »  | 900 I 3.400 | 3.400 I 900
R eus....................... I Idem....................................... I 2 | » I 2-200 I 12.100 | 42.100 | 6.000

TERUEL.
¡Arcos  10 \ • . 7.000 \

T eruel....................; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  «  W   « o o  10.000 « g  4.000
Armillas  46 ’ ( 500 ;

Aliaga..................... A rm illas  8 Idem   500 2.370 2.370 2.000
(Armillas   18 ¡ *nn

A lcañiz.................. ¡Remolinos ( tm is ito  por Idem   1.500 4.000 ( I 5 500
Zaragoza)...................................... 27 ) < ¿-800 >

Calamocha............]Remolinos ( tránsito por ^Armillas  700 4.450 i ! 3 000
' Zaragoza) ' 27 ‘ < d-4oü *

A lb a rra c in . |V.-i Hablado  7 ¡Alfaques  600 1.910 I 1.910 I 2 500
Valderrobles........ ¡Alfaques  16 i » 200 3.600 1 3.600 | 1.400

TOLEDO.
J io lin c h o n .,....................... \ 18 f / 4.000 j

T o le d o . . . , , .........rCaroaballana  14 'Torrevieja  2.000 7 900 < 1-000 4.000
■ AI iiiaíaniila  41 ' ’ i 2.900 )

Talavera 31 ¡Idem (trán.0 por Aranjuez). 2.000 8.750 { 4^  j 9.300

0ropesa  í l  ;idem (ide“ )   700 4-100 | ¡ 3.000

Navaimoral...........;eCjafc^oa.1? !: i i  i i i 30 !Idem (idem)   so° 2.800 j ¡ j  2.200

.M° n!al"|!ieUnchon . . . . . . . . . .  22 ¡Iclem (idem)  600 3.100 | « g  j 4.000
Q uintanar............. ¡M inglanilla  25 I » 1.200 6.350 6.350 i 7.000
Madrulejos.............¡Idem. ;     32 ¡ » 900 3.900 3.900 j 3.000

0caf,a ..................... )BelmchonS  8 ¡ídem (trán.” por Aranjuez). 600 2.750 ]'®j$ j 5.000

* « * • ..................S i S Í 11" : : . : : : : : : : : 1 8  1 ^ - ) . . , .........................................900 u »  ¡ ¡ S  \ 5.500

Illescas................... I c a r S u L m . " ' ; : ; : : : : :  l  sidem (idem)  400 *-m  i i .loo i

Mora 3* jw em (idem )   500 5.240 j j® 9® j 2.000

VALENCIA.

Já t iv a .................... ¡M anuel...  2 | » 2.000 9.900 | 9.900 3.000

Ademuz , ( f u e n ^ 4 í  Manzano'.!! ' . !  6 iManuel  400 2.450 ¡ 1'*50 ¡ 400
A yora..................... lViilena  12 Idem   400 2.300 2.300 2.000
L i r i a ................. . Depósito de V alencia  5 » 1.000 7.650 7.650 2.000
R equena................ Roqueña  4 Depósito de Valencia  700 4.220 4.220 2.000
.A lcira.    Manuel   ...............  2 » 600 4.980 4.980 1.300

VALLADOLID.
rín-n     40 r / 900 r

V alladolid............. ;Bü¿ic^‘! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’!! !  44 Poza............................................. 1000 13*300 l l o o  9 000
^Depósito de Santander. .  55 ) ( 3.400 ;
tLmon........................................ 41 . / 350 ,

Medina del C a m p o .  .” .” . ! ! ! ! ! !  rWem...........................................  800 5.250 < ( 5.500
fDepósito de Santander. . 61 [ 2.300 ;

I
(Imon  29 \ A ¡ o  ( 300 \

Peñafiel ¡ í ósi o3: S í .  Wem- — •• -   w »  j  \2 ° 0 j e-so»
(Depósito de Santander..) 58 ) f<--¥ 1.180 1
ílmon..................................j 44 \ 4  Á®®

Tordesiiias r o s T : ' . : : : : ; : ; : : : : : : ; !  So w e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m  , ] ¡:®®® ( 3.000
(Depósito de Santander. J 58 5 ( 1,250

Rioseco- - ' .......... íDepósito"dé'Santander.":I 49 jPoza " - " Y * * '   7<fo l 4.000 ¡ ;JgJg .j . 1.SO0

Villa,on................ {oepóstodé Santander.'".! 46 |ld<m   600 2'7<W j ¡ J o  \  3-®°®

MaW ................ i Depósito dé Santander'.:: S7 iIdem  *Ó°  <•*«« j g ¡ ¡  ‘ " M 06

ZAMORA.
(toon...................................  58 ¡ i  1.500 J

Zamora..................Anana  66 Poza  v . . v . / . . . .  1.500 10.400 |  4.900 } 101000
(Depósito de Santander.. 73 ) [ 4,0.00 )

Alcañices.............. |Depósito déSaiitandeV::'. «4 ¡,dem 400 1.800 j ’ - J  j 2.700

Beoavente.............i Depósito' de" Santander:: 7* ¡Wem..     900 5.860 j J g  j 7.800

GarbaJ'ales jDepósito'dé'Sañt'a'nde'r'.': 75 jWem..    200 . 1.300 j | 2.000

FennoselIe ¡Depósito de'Santander:  ̂ ¡ 87 |Idem  ............................... , 490 | ¡ f j  j ’

Fuente-saúco. . . . |jj^pósilo*dé*Sstátáñdér1: 72 |ldem.................................... • • • *  700 1600 j 3  j ' ^

Mombu¿y.............. íé fp T itod ; Santander'.:: 73 ¡ W e m . . V . .   700 5.000 j };Jj¡¡¡ | 2.900

Pueb,a................... ioepósito' de'Santander:.' 90 |Idem   500 . 3.180 f  ^ j SJW0

Távara...................| Depósito* dé' Santander.': 74 ! « « “ ' • •  . . ^ . . .  * 2<Í0 1^00 | g  j 1:600
Toro....................... ¡Añana  60 ]Idem..y.................   9<¿0 6.250 A 0-250 4‘500
Villalpando (Idem..................................  61 (Idem 6Ó0 3#63D [ ;S3.630 | ¿500

ZARAGOZA.  ̂ .

Zara8°za & g ? ° f : : : u  ° ; 3006 I ' ^  j '  S !  ¡ »>•««*
Almunia................ Remolinos (tránsito por f ] .

Zaragoza  11 » 406 2.350 2.350 900
Calatayud............. Idem (idem)  18 » , 1.200 6.050 6.050 3.500
Daroca...................Idem (idem)  17 600 3.880 3.880 4.000
Belchite................. Idetn (idem)  8 » 600 3.100 . 3.100 t , . 2*000
Cariñena............... Idem..... (idem).....................  10 »  600 31050 3.050 1,000
Pina....................... Idem (idem)  8 » , 200 11300 1.300 ivf(K)
Ateca..................... Idem (idem)  20 » 400 2.680 . .¿680 8,000
Borja.............. . . .  Idem (idem)  7 » 200 11840 1,840 Q̂O
Tarazona...............Idem (idem)  11 » 200 970 , ■ ,970 l.ttÜO
Egea.......................Idem (idem)  8 . » 100 830 ? 830 Í50
Sos......................... Idem.....(idem).....................  14 » 100 1.150 ¿1.150 2.000
Gaspe..................... Sástago   6 A lfa q u es.....   300 11600 , ‘ .1.600 -21000

ISbkSBALEARES. ‘

Inca . . ...................IDepósito de Palma I 6 1 - ' y í  1 800 | 6.170 1 6.170 1 800
Manacor.............. (ídem...........................  I 10 | » | 600 | 3.800 i 3.800 i 1.009

Madrid 12 de Enero de 186V.*==Adaro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes d e  E ner o d e  1861.

Distribución de fondos por capítulos p a ra  satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de M inistros , conforme 
á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

PRESUPUESTO DE 1 8 6 0 .
  Capítulos. Secciones. Presupuestos.

I.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 3.a

Capítulo 22, Intereses de la Deuda ilutante del Tesoro.....................................................................  52.043,81

Sección 4.a
Capítulo 31. Cargas <ie justicia co rrien tes  . .  4.120

-----------------------  56.163,81
I1T.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a
Capítulo 6.* Material ú A udiencas y Juzgados   ................................................ ................. .. 19.1 u0

9.'* Gastos di v ' sos do J istia,!. ........................        20.031
--------------- -------  39.131

VIS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección !A

Capítulo 5.1> Personal de Gobiernos de p ro v in c ia .  ................ .......................................................  3.333,33
6.° Material de id .................................. .................. ................ ..........................................  1.540

12. Personal de policía san itaria .........  .................................................................   54.656
______________  59.529,33

Sección 2.a

Capítulo 27. Material de la Im prenta N acional .....................................................................  . .  100.000
----------------------  159.529,33

V IH .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4 .a

Capítulo 37. Gastos do conservación y reparación de carreteras generales........................................    . .  417.542

Sección 5.a

Capítulo 48. Material de portazgos, pontazgos y b a rc a je s .  ....................... ..................................  . .  300.000
----------------------717.542

IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .a

Capítulo 7.° Gastos eventuales del Tesoro público ........................................................ ....................  62.026,05
8.° Personal de Contabilidad...................................................................   2.221,33

10. Gastos eventuales de contabilidad ................................... ................................................  56.532,74
22o Idem d iv e rso s . ..................      103.192,46

------------   223.972,58
Sección 2.a

Capítulo 26. Material de la Administración cen tra l.............................................................................. 16.239,33
28. Idem de contribuciones.........................................................................................................  2.000
29. Persona] do la Administración p ro v in c ia l.. ........................................................  4.027
30. Material de id ................        9.803,49
31. Gastos especiales de contribución industrial y ce com ercio.......................................  203
33. Material de impuesto de m inas....................................    1
35. Personal de contribucivíü de consum os.............................................................................  10.701
37. Boletín oíicial y demás publicaciones de Hacienda......................................................  3o
40. Adminis’ración de papel sellado........................................................................................  50.221
41. Gastos diveisos de id ......................    7.200
43. Material de las PYibricas de tabacos........................ ........................................................ .. 295.000
45. Personal do sa linas................................................ . o . - .................................................   500
48. Material de adm inistración de sai...............................................................    482.248
52. Idem de p ó lv o ra ..................................................................................................................... 171.541
56. Personal de Gasas de Moneda.............................................................................................  6.528
57. Material de id ........................................................................................................................... 37.100
61. Idem de las minas de Almadén...........................................................................................  54.069
63. Gastos de ías minas de Rioiinto............................... ........................................................... 277.394 1
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros .. ........................  267.020
71. Materia; del resguardo de puerto -..................... ..... .......................................................... 12.324
72. Personal del resguardo especial ce consum os............................................................... 24.216
73. Materia! de i d .   .......................................................................................................  468
7 i .  Persona! del resguardo especial desa les y pólvora...................................................... 123,15
75. Gastos do ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo       ...........  1.480,10

---------------------- 1.730.442,07
Sección 3.a

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................................. 41.270,26
79. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores........................................ 256.878,50
80. Primas, indemnizaciones y descuento de pagares de A duanas.................................  125.406,78

----------------------  423.555,54
----------------------  2.377.970,19

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas debienes nacionales.—Devolución deingresos.

Capítulo 27 Gastos especiales de ven tas  ..................................................... *...................... 280.135

M INISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 17. Aprovechamiento de aguas. - ........................................................................................... 1.087.730

M INISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios v adquisición de m áquinas................................................  300.000
---------------------- ----------------- 1.667.865

T o ta l de l presupuesto  d e  1860.................  5.018.201,33

PRESUPUESTO GENERAL DE GASto s  o r d in a r io s  d e  1 8 6 1 .

OBLIGACIONES GENERALES ESTADO.
Capítulos. Sefctótfefc; Pr«#ütóos.

SeccioK 1 .* — Casa Real. —■sy **. ■ ■ 1     .

Sopítulo 17 Dotación de S. M. la Reina........................ .............................• ' . . . • • y4. .  2.833.333
2.* De S. M. el Rey.............................................................................          *00.400
3.° De S. A. R. el Príncipe de Asturias.......................................................................            JO4.Í06
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel............ ............................................ v . . 466.606
5.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concepción.. . . . . .  .v. .v d .. . .  .y . .  466.606
6.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Liiísa Fernanda ^ sti fs&il&U...........% . .  466.666
7.a Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco jde Paula Antonio y sfü Míjos hfcbi-

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota................... ........... 294 .666
8.a De S. M. la Reina Madre -y        ...................—  ...............  & o : m

   .
Sección 2.*— Cuerpos eok$iáñtí&fés.

Senado.

(¡apílelo 9.* Personal de las oficinas del Senado  . . . v . . . . . . . . . . . . . f . . . 16.066
. . ¡ . i Gastos ordinarios....................................................... 24.833

10. Material de id. ¡ Idem extraordinarios............................. ...................  43.791
  35.624

Congreso de los Diputados.

Capítulo 11. Personal de las oficinas del Congreso...................................................... . . . y . . . . . .  49.066 A
Ja íex , An • . ( Gastos ordinarios.......................................... ♦ . .Y. .y i*.97* m.~.
12. Material de id. j jdem extraordinarios..................................................... . *5.000 .

•  .. —: £_ ,67.97*................
Sección 3.'—tkuda pública 

Deuda aráortizable. f
Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante dél Tesoro  ................... v .v .v . .7     3.072.339 ,

23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no coñsolféüÉ,. . . . . . . . . . . . . .  1.500.000
26. Idem de billetes de la Deuda déi material.. . . .      ............    666.006
27. .  Idem de id. del personal.......................................................... .. . . *............   $.060:000

 — ........  6.4)39.005
Sección 4.a — Cargas de justioia.

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes......................... .................. .. . . . . . . .  . r . v . ...........;.. , 4.026.717,63
. — :-------------------  ¡ t e M i l .M

Sección 5. ^  Clases pasivas.
Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas......................................... ............................................  42.948.852

35. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg&Mlívo.............................   6.471
------------------------  42.955.323

Total del presupuesto l .    ..........................................      *4.6961935,63
n . ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR06.

Sección i.*

Capitulo 1.° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaria............................................   6.333
2.a Material de la Presidencia........................................................   20.000

— y • • ■ -  • ■ ■ 26¿333
Sección 2 /—Estadística.

Oapítulo 3.a Personal de la Comisión central de Estadística..............................................     33.466
4.° Material de id.................................................................................................................    27.499
5.a Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.....................     134*000
6.a Material de id............................. ................................................................................... i . .  77.250.....................
7.a Personal de trabajos geográficos.....................   . . . . . . y . .  26.000 v *
8.a Material de id     ̂. « 23.000 * ............  ..........  f ‘
9.a Personal de planos parcelarios ................................................................... ..........y. . 60.000 k

40. Material de id .................      , ............. v . . 48.000 ! >
41. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. . . . . . . .  3.047 ‘ '

— m M i
Total del presupuesto II   ............. ................... ...... ,*k. . . . . . ,  , v . . IsO j^i

m . * ' i

MINISTERIO DE ESTADO. ' t ,
Capítulo 1.° Personal de la Administración central... .  - ........................................    400.167

2.a Material de id.............................................................................         20.006
3.a Personal del Cuerpo diplomático y consular   759.689 7
4.a Material de id.......................................................................... ....................................v¿. 445.484' ,
5.a Personal de la sección de Correos de Gabinete......................................       26;084
6.a Material de id .............................................................................       500
7.a Personal del Tribunal de la Bota r: ú/i i i .............................  62.667
8.a Material de id...................................................................................................................  2.500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .  I3Í917 «

10. Material de id  ............ v . . ....... ........................... . . y.  . v.  8;339
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan    v. 41.04*
12. Material de id...............................................................................................     1.83(4
13. Gastos diversos.      173-.334 ,v
4 4. Idem de los ramos productivos..................................................................................v.; . 3.606

Total del presupuesto n i . .     y. . . .  ;V. . . . .  4.34U 67
IV. ■ .. .. . >r :tÁ . ■- ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. •

Sección 4 .'— Grati* y Justicia. *Y-
Capítulo 4.a Personal de la Secrelaría.. . . . . . . . .  ..................................     88.706

2.a Material de id     • * •,•••%......................................  20.000
3.a Personal del Supremo Tribunal de Justicia.......... YX ¿ Piv" ...................................... 444.000
4.a Material de id.................................................................................................................. ... , 7.000
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados................................................. .. W. 4.850.000 • * * ' r
6.a Material de id      i i yyA y. . . .  .V. . 454.867 . ^
7.a Personal de la Estadística criminal ........................................................... i ! . $2.006
8.a Material de id    ............................. ................ .............. .. .........U . 6.334' < *
9.a Gastos diversos de justicia............................ .......................... ................................... 1. 4*4.000 '

40. Personal de Cancillería...............................................................................  6.334
11. Material de id..............................      210 : *

 — ................ t Q i W t t  ‘
Sección %.*—Obligaciones edmisttéáe.

Capítulo 44. Personal del Culto y Clero secular....................  9:304.582 ‘
45. Material de id  .................• • • •, ................ .. v>. . . . . . . . . . . . . . %. y. . . . .  r f .
16. Personal de religiosas en clausura......................      689?w(F
47. Material de id ...............................................................................    376.100
18. Personal de Tribunales y oficinas Uyv J..................................  66.002 *
49. Material de id ....................................................................................................................  40.186
20. Cargas de justicia y  otrós gai&os. .......... .........................; .  * .................. .......; 4 5 . 2 9 #  ’
21. Bulas de la Península            58.000 ‘ *.
22. Congregaciones religiosas..............................   !¿...................................... . 28.035

44.586.941 ‘
Total del presupuesto IV   ¿ , ..........................    46.§W.3^ -



V.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección 1 .*—Servicio general de Guerra.

8»pUuk> 1 Personal de la Administración central..........................................  . .  • ..............

3.° Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.........

o.* Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel....................................................
6.* Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos................................

8 .° Personal de Estados Mayores de provincias y plazas.............................................

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejército.......................................... .........

12. Personal de Colegios y Escuelas militares.............................................................
13. Material de Museos militares....................................................................  ............
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas..................................... ........

16. Material del establecimiento de inválidos de Atocha.............................................
17. Subsistencias militares..........................................................................................

19. Vestuario y equipo................................................................................................
20- Material de remonta y montura.............................................................................
21. Personal de hospitales................ .............................................................................

23. Trasportes, postas y correos militares...................................................................

25. Personal del material de artillería é ingenieros...........................................

27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes...............
28. Idem de presidios............ ............. . ...............................................................
29. Material. Gastos diversos............................................................................... ..........
30. Persona!. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo............................................

351.500
76.750

213.000 
6.000

789.300
212.000

13.486.000 
524.400
68.600

554.750 
37.500

333.500 
10.000

127.800
133.000 

1.000
10.009.000

782.000
566.000 
532.700
223.000 

1.130.000
166.600
83.300
84.660

1.897.300 
565.100 
116.600
64.100

100.400
33,245.860

Sección 2.a— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general...........................................................................
35. Material de id................................. ........................................................................
36. Personal de Plana Mayor y tercios..........................................................................
37. Provisión de piensos...............................................................................................
38. Utensilios... ............................................... . ................................................
39. Remonta......................................... ........................................ ..............................

27.450
*3.100

3.143.900
195.240
59.150
7.840

3.436.680 
4 0.000.000Pnr rlf*] íTPflifco pxf raordinario nara dñ la siierra*

Sección 3.a— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar................................  ...................
43. Material de id......................................... ..............................................................
44. Personal del Archivo general de Indias..................................................................
45. Material de id .........................................................................................................
46. Gastos diversos.......................................................................................................
48. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......................

71.250
11.666
4.871

666
3.333
1.046,16

92.832,16
36.775.372,16

VI.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capítulo i.* Personal de la Administración central................................................. ..

2.° Material de id.........................................................................................................
3.° Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo...
4.® Material de id ................................................ .........................................................
5.° Personal de las oficinas de los departamentos..................................................
6.° Material de id ..........................................................................................................
7.® Personal de tercios navales............................................... ....................................
8 .® Material de id . ...... ...................................................................................... * .........
9.® Personal de arsenales............................................................................................

10. Material de id................................. ........................................................................
11. Personal de buques guarda-costas y compañía de mar de Ceuta....................
12. Material de id. id....................................................................................................
13. Personal de establecimientos científicos....................................... .......................
14. Material de id ..........................................................................................................
15. Personal de Juzgados.. . .  ........................................................................................
16. Gastos diversos......................................................................................................
17. Personal de hospitales.............................................................................................
18. Material de id.............................................................................. ............................
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio........................

120.000
30.000 

3.060.974-
618.635
60.364
25.000 

471.965 
258.652

2.433.433
2.647.191
1.869.912
3.448.138

213.950
2.700

84.376
75.326

300
204.100
120.310

Suma el nresunuesto V I . . . . . 15.7i4.426UUiiiCl v 1 pi vvUpvlvOvv I A i l < • i
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1,° Personal de la Secretaría del Ministerio.......................................................... .

3.® Personal del Consejo de Estado........... ..................................................................

5.® Personal de Gobiernos de provincia............................................................... .
6.® Material de id.. . . . ..................................................................................................
7.® Personal de vigilancia......................................... . .......... ...............................

9.® Idem de la Guardia civil.................................................. .....................................
10. Personal de Beneficencia.........................................................................................
11. Material de id.................................................................................................. .......•
12. Personal de policía sanitaria.................  ...............................................................
13. Material de id...........................................................................................................
14. Personal de establecimientos penales.......................................................... .........
15. Material de id..........................................................................................................
16. Personal de telégrafos....................... .....................................................................
17. Material de id ........................ ............ ...................................................................
18. Personal de la Conservaduría del Teatro Real...................................................
19. Material de id . ................. .....................................................................................
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta........................................................................
21. Material de id ........................................ . - ........................... ..................................
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana...............................................
23. Material de id ............................ ........................................... .̂........................

Sección 2.'— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

242.000 
43.750

263.842
10.000

480.000 
144.514 
647.706 
199:744 
127.500

6.124
387.609
102.291
50.733

149.280
1.236.400

873.000
287.000 

4.847 
8.62,5

11.999
500

11.975
11.208

* 5,300.527

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional......................................................................
27. Material de id ........................................................................................................*

30. Material de id . ........................................................................................................

Qnma oí nrPQnniiP t̂n VII . . .

18.400
102.650

34.150 
519.200 

2.113.250
- 2.787.658

6.086.477üulUa U1 pi voUpUvOvv ! *»• • • *
v m .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección ! .*— Servicio general.
p

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.................................................... .
2.® Material de id .........................................................................................................
3.® Personal de la Depositaría*del Ministerio y Secciones en las provincias............
4.® Material de id. id .............................................................—

193.708
40.666

‘215.283
24.959

m . m
Sección 2.a— Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar.......
7.® Material de id ......................... ............. *...............................................................
8.® Personal dél ramo de Minas............................. ...................... .........
9.® Material de id. y para fomentóle la Industria....................................... ..........

10. Personal de Comercio............. * ...................................... .„ . . . . . . . . . . . . . . .
11. Material de id . .......................................................................................
12. Gastos generales indeterminados.........................................................................
13. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.- . . . . . . .»

153.301
366.207
476.464

47.461
22.607
9.943

22460
2.500

Sección 3.a—Instrucción pública.

Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción publica.. . . .......... ................... ... . ..
16. Idem de primera enseñanza.......... .................................................................
17. Material de id— ...................................... *. . .......... ...........................................
18. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Shrdo-mudos-.................
19. Material de id. .................................................. ... ........ ...................................
20. Personal de segunda enseñanza.................................  ............................. .
21. Material de id............................................................................................ . . . .
22. Personal de enseñanza superior y profesional... .. . ..........................................
23. Material de id .. . . .  ........ ............................ ............................... .
24. Personal de Reales Aoademias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

mico......... .................................................. . . . . . . . . . .  .......................
25. Material de id. id ................................................................... .............................
26. Gastos generales para fomento de las letras y artes................... ...........
27* Gasto extraordinario en el Jardín B o t á n i c o . ..................................
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que canecen de crédito legislativo.............

Sección 4.a—Obras públicas.

20.333
20;000
12.666
42.000
34.000

140.000 
7.000

1.Ó 42.000
167.000

130.000
63.000 

200.060
40.000 
32,064

- 1,610.063

Capítulo 30. Personal de Obras públicas.. .................................................................. - ........
31. Material de id ....... ................................... ......................................................
32. Idem de carreteras de primero, segundo y tercer orden...............................
33. Obligaciones fijas por obras concluidas.................................. .. ................. ..
34. Personal de ferro-carriles.................................................................................

*

803.319 
289.476 

2.031.194 
435 590 

40.686

SUPLEMENTO AL NUMERO 14.
35. Material de id ..................................................... .................... ...  ........................ 23.933
36. Personal de riegos...................................................................................  4,000
37. Material de id....... ..................................................................... ..................  95.640
38. Personal de puertos , faros y boyas..........................................................  82 644
39. Material de id. id..................................... .......... ..........................................  467 021

-------------- -----  3.670.473
Sección 5.a — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 48. Material de Obras públicas..... ............................................................................
44. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio.........................................

Total del presupuesto VIII...........« . . .

233.4-94
9.248

IX*

MINISTERIO DE HACIENDA. '

Sección 1 .a—Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1 .* Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias...................... .
2.® Material de id.. .................................................................................................
3.® Personal del iribunal de Cuentas del Reino..........................................................
4.® Material de id..............................................................
5.® Personal del Tesoro público..................................................
6.® Material de sus oficinas..........................................
7.® Gastos eventuales..................................... • ............
8.® Personal de Contabilidad.........................................
9.® Material de sus oficinas.................................................

10. Gastos eventuales..........................................................  ,
11. Personal de la Caja de Depósitos.......................................
12. Material de id............................................... .........................
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública.. . .
14. ídem de las Comisiones de Lóndres y París.................
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda.............
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y París............. . .
17. Gastos eventuales.................................................... . ,
18. Personal de la Junta de Clases pasivas.....................................
19. Material de id.......................................... ..
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.................................................
21. Material de id..................................................... ........................ *____ . . . . . . . .
22. Gastos diversos....................................................

82.917 
22.200

263.917 
11.666

340.567,27
45.950.31 

471.110 
460.051,72
34.759.31 

105.770,40
47.000 
10.933

189.918 
28.500
16.000 
8.084 

58.751
51.917 
5.000

107.167,86
12.255.32 

949.730,33
3.324,165,52

Sección 2.a—Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central.................... . .............................
26. Material de id ...................................................................
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas..
28. Material de id ......................................................................
29. Personal de la Administración provincial..........................................................
30. Material de id.................................................... ..........
31. Asignación de investigadores de la contribución industrial..........................
32. Gastos de recaudación del derecho y registro de hipotecas.......................
33. Personal del impuesto de minas....................................... ............. ' . .
34. Material de id..........................................................................
35. Personal de la contribución de consumos.....................................
36. Material de id. y de fielatos.........................................................
37. Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda.........................................
38. Personal de la Fábrica de papel sellado,........ ................................  , . . . .
39. Material de id.................... ...................................................
40. Portes de administración de papel sellado y premios de expendicion..........
41. Gastos diversos de id ...............................................................
42 . Personal de las Fábricas de tabacos................... ..............................................
43. Material de id.....................................................................
44. Idem de administración de tabacos......................................
45. Personal de salinas.........................................................
46. Material de id............. .............................. ........................
47. Personal de almacenes y alfolies de sal..........................
48. Material de administración de sal.............................
49. Personal de la fabricación de pólvora......................
50. Material de id................................................ .
51. Personal de la administración de id .......... .
52. Material de id ................................................... .......
53. Personal de Loterías..............................................
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores.....  ...........
55. Material de Loterías......................... ...................
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y Departamento deí grabado...............
57. Material de id .............................. ...........................  . . . . . .
58. Personal del giro mútuo del Tesoro , ...................................................................
59. Material de id........................ ........................ .........................................
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla de las

de Riotinto, Linares y Falset..................................................
61. Material de id. id . . . . . .  ..................................................
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, del clero y secuestros .... 

j 63. Personal del cuerpo de Carabineros....... ......................
1 64. Idem del resguardo de puertos.............................
I 65. Material del cuerpo de Carabineros......................
j 66. Idem del resguardo de puertos............................
1 67. Personal del cuerpo especial de consumos...............
I 68. Material de id ............................................
I 69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras.........
I 71. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................

312.335
43.500 4 
23.334 
33.915

1.547.247,75 
166.978,54 
4 i.597 
44.785,20 
21.570 

584 
237.134 
178.469 

3.276
17.459 

434.457,80
71.460 

102.700 
132.699

26.312.479
2.153.000

128.743
180.694
44.552

1.653.286
76.001

1.603.216
875

193.452
72.500

312.000
124.000 
75.311

165.030
10.042

105.634

93.095
652.499
401.832

4.161.163,32
157.894
32.053,62
4.011,25

496.543
9.821

394.506
70.515,25

Í3.098.H9/73
| Sección 3.a— Minoración de ingresos.

| Capítulo 73. Ganancias de loterías... ...................
I 74. Premio de aprehensores, denunciadores ó investigadores..
| 75. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas.....................
j 77. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas....................

7.412.500
103.500

11.300
380.005,28

7;907.305,2!8

j  Total del presupuesto IX ...............

PRESUPUESTO e x trao rd in ar io  de gastos.

1 Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

I DEVOLUCION DE INGRESOS.

I Capítulo 2.® Gastos especiales de rentas....................................... 264.328

i Billetes del Tesoro.

1 Adicional. Intereses de inscripciones á favor de corporaciones civiles 259.514,29

1 Amortización de Deuda pública.

¡ ‘Capitulo 4.® Amortización dé Deuda consolidada y diferida.......... . . . 9.449.000
9

| MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

1 Capítulo $.* Reparación de edificios............................................................. 100.000

I MINISTERIO de la  guerra.

J Capítulo 7.® Material de artillería................................... ............ 2.000.600 
16 100 OÚO8.® Idem de Ingenieros....... ............................. ................................  , ,

1 MINISTERIO DE MARINA.

■ V# TVÛ VVV
00.000

I Capítulo 9.® Fomento de arsenales....... ..........................................................  ................... 3*7 ífV Kftft
*■

1 40. Idem de buques............•./,.■..........................................................
Va i J-VfttlvV
(j.Om 1 iUOU

JOKOi KOA
1 MINISTERIO DE FOMENTO.

1,4.0í)1.0oU

1 Capítulo 4 3. Carreteras de primer orden........................ .........................................
1 14. Idem de segundo órd^n............... .......................... ................ , .

1 V « B  i  v . O a u

1 15. Idem de tercer órdea------ -- -- --------- -------- ----------- --------------
A . i j O / b . A  1 1

1 46. Estudios de ferro-carriles.. . . .  ................................................
« • i J O O .A U l

Lii ROO
i  17. Aprovechamiento de aguas....................... ....................................... 900
I 48. Navegación marítima».................................. ......................................... 9 089 879
1 49. Construcciones civiles................... ........................................................ J U U . O i u

21.506.313
I MINISTERIO DE HACIENDA.

1 Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de máquinas................................... . 6.300

i Total del presupuesto extraordinario..............

1 Total. . . . . .  . . . . .

I RESUMEN,

J Reales vellón.

i  Total del presupuesto de 4 860....... . 5.018.201,33
1 Idem del id. de 1861.............. 237.650.282,§4

1 T o ta l ubnerat.. . . . . . .  242.668.483^4

I Madrid 9 de Enero de 4 86i.»*José de Sierra.
' • - •

| Madrid H de Enero de 18 64 .=®  CoDsejo de Ministros aprueba’ la presente distribución úfi fónd.qs para ctjbfir las .obligaciones 
I delmes de la íecha.=*SalaverrÉK *  ,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de instrucción pública.

Negociado %*
Ü. Pedro Yillalioz y Baldaso, natural de Civiconaben, 

provincia. de Patencia , ha acudido al Ministerio de Fo
mento en solicitud de que se le expida nuevo título dé 
veterinario do segunda clase á causa de habérsele extra
viado desde Santiago á la Coruña el que poseia, expe- 
d 'i^m iftijye^ iern b re  de.1888,.,. ' . . .

Lo que se publica, para los efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo dé ^855. - ^

Madrid \ \ de Enero de 1861. — F1 Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública 
submta la conducción diaria del-correo de ida y 
vudta mtte^Guadix y Almería.
4.% El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Guadix á Almenada 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do libé que de eflos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada

y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente. sin perjuicio de las slteracio- ¡ 
cesqueen lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio. -

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hor^j 
V á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse, el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e r c i
bios que se originen ai Estado. , , . ^4.* Para el buen deseinpeño de esta  ̂cpnduccioi d _
berá tener el contratista el número -erfen-
llerías mayores situadas en de
tes de la línea, á juicio del AJimmsiraaoi p. i 
Correos «le Granado.

o.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservacwn 
en buen estado de las paletas en que se c® duBzS ^ A c^ 2 ' 
respondencia, y de preservar esta de la humedad, y den- 
terioro.

7 * Será obligación del contratista correr los extraor* 
binarios del servicia ocurran ̂ cobrando su importe 
$1 precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
'i 8.a Si por fálfav5 el contratista á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se irrogasen perjuros á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
áu acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción

se satisfará por,mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada, 
j  10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio él servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación;superior de la subasta*
, H . Tres meses áútee de finalizar dichopíazolo avi
lará el contratista á la Administración principal res
pectiva, 4  .8n de i que cm  oportunidad pueda procederse 
a nueva subastappero si ea esta época existiesen causas 
que mapidimen yérificar^  d  fcontratíeta tendrá obligan, 
pión de continua^ por la tácita f tres njeses más bajo el 
jnismo precio y dondiciojaes.
I 12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la



correspondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el n ú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resultare de la 
variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para  que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Granada y Almería y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Guadix, asistidos 
de los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 24 del mes ac tu a l, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
ue 52.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exfceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam eníe en una de las Tesorerías de 
dichas provincias, ó en la Administración de Rentas de 
Guadix , como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la sum a de 5.000 rs. vn. en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, concluido 
el acto del rem ate , será devuelta á los interesados, m é - 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
q u e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la 
q ue conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ra n te  la media hora anterior á la fijáda para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Guadix á Almería y vice versa por el precio
d e . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen  el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
v ará  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a r t. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Enero de 1861.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entre Pontevedra y Puente Caldelas.
I .1 El contra tista  se obliga á c o n d u c irá  caballo de 

ida y vuelta desde Pontevedra á Puente Caldelas la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en  el itinerario  v igente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá re sc in d ir
se  el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desem peño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías  m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor

reos de Pontevedra.
5.a Es condición indispensable que los conductores 

de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en  buen  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rre r  los ex
traord inarios del servicio que ocu rran  , cobrando su  im 
porte  al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el con tratista á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta, para el resa rc im ien to , podrá ejer
cer su  acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
c ión  se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato du rará  dos añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el contra tista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada, y  d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cu en 
ta  del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la v a ria 
ción aum ento ó d ism inución de d is tan c ias , el G obierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea q u e  
se  adopte: en caso de negativa aueda al Gobierno el de

recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con u n  mes de anticipación para 
que retire  el serv ic io , sin  que tenga este derecho á in
dem nización.

13. La subasta se an unciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcalde de P uente C aldelas, asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 31 del mes actual, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.400 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administración 
de Rentas de Puente Caldelas, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vn. en m e 
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s ta d o , 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor p o s
tor, que quedará en depósito para garantía del serv icio  
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador 
se compromete á prestar el se rv ic io , así como su dom i
cilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del p ueb lo , residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  

diario desde Pontevedra á Puente Caldelas y vice versa 
por el precio d e ....................... rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las co n dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación su perio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá sub arren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que prev iene  
el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Enero de 1861.=EL Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb li
ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre Pontevedra y Cambados.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Pontevedra á Cambados la co rres
pondencia y periódicos que le fueren en tregadas, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su t r á n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiéndolos 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tr ánsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co nsid erar
las convenientes ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rre s 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contra tista los p e rju icios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resa rc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
m un icar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el con tra tista  tendrá obliga
ción de co n tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario v aria r en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen ta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la va ria
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
todo , el contratista deberá con testar dentro del té rm in o  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de su b asta r nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su p iim ir  la linea, el Go
bierno  avisará al contra tista  con un mes de an tic ipa
ción para que re tire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indem nización.

13. La subasta se auunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra y por los dem ás me
dios acostum brados, y tendrá lugar an te el Gobernador 
de la misma y Alcalde de C am bados, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos p u n tos , el dia

31 del mes a c tu a l, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 

de 4.375 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de d i
cha provincia ó en la Adm inistración de Rentas de Cam
bados , como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 400 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor p o s to r , que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir : á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
du ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse.
' 18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguien te:

aMe obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde P ontevedra á Cambados y vice versa por 
el precio d e ............................... rs. an u ales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusu las con
d icionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , se 
ex tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias s im p les , y o tra en el papel sellado co rrespondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb rero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llen ar 
para el otorgam iento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Enero de 1861. =  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  C onsum os, C asas 
d e  M o n ed a  y  M in as.

El dia 20 de Febrero próximo tendrá lugar en las 
m inas de Riotinto la subasta^para contratar el surtido de 
1.000 arrobas de pez brea, que se consideran necesarias 
en aquel establecim iento duran te el año actual, bajo el 
tipo m áximo adm isible de 24 rs. cada arroba, y con s u 
jeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la 
Comisaría de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo siguiente :
«El que suscribe, vecino d e . . . ,  enterado del pliego de 

condiciones para contratar el surtido de 1.000 arrobas 
de pez brea para este establecimiento en el año actual de 
1861, se compromete á tomarlo á su cargo por el precio 
de . .  rs. cada arroba.

(Fecha y firma.)»
Madrid 10 de Enero de 186 1 .=  El Director general, José Gener.

El dia 18 de Febrero próximo se celebrará subasta 
pública en el establecim iento de minas de Riotinto para 
contratar el bálago necesario en el mismo d uran te  el año 
actual, bajo el precio m áximo admisible de 25 rs. por cada carga.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecim iento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente.
«El que suscribe, vecino d e . . . ,  enterado del pliego de 

condiciones para con tra tar el surtido de balago necesario 
para el servicio de este establecimiento, se compromete 
á tomarlo á su  cargo por el precio d e . . .  cada carga.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 11 de Enero de 1861.=El Director general, José Gener.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .
Sección de Fomento.— Negociado 4.®— Minas.

En el expediente in stru ido  en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Fernando N avarro y Laúdete, 
Presidente de la sociedad m inera La sorpresa, con el o b 
jeto  de que esta misma fuese declarada especial m inera, 
prévias las form alidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguien te:

«En uso de las facultades q uem e concédela ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859 , y  oido el d ic tá - 
men del Consejo prov incia l, apruebo la constitución en 
especial m inera de la sociedad La sorpresa, formada para 
beneficiar la m ina de plomo argentífero denom inada San  
José, sita en el térm ino m unicipal de Peñalsordo , de la 
provincia de B adajoz, mediante escritura que otorgaron 
en esta corte á 18 de O c tu b re , y su adicional de 22 de 
Diciembre del año próxim o pasado, an te el Escribano Don 
Segundo de Abendivar los Sres. D. Fernando N avarro y 
L aúdete, D. José Castellano, D. José Galiana y D. José 
V illacam pa, individuos de la Junta directiva de la referi
da sociedad, autorizados al efecto por la general de ac
cionistas.

Madrid 10 de Enero de 1861.=» El Gobernador, Ve
ga de Armijo.»

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
co rte , en cum plim iento de lo que previene el art. 8.# de 
la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 10 de Enero de 1 8 6 1 .= El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

A lc a ld ia -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .
D. José Osorio y S ilva , Duque deS esto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber que en observancia de lo prevenido en 

Real órden de 20 de Diciembre próxim o pasado, p u b li
cada en la Gaceta del 21 , el llam am iento y declaración 
de soldados para el reem plazo del presente año em pe
zará el domingo 20 del actual á las diez de la m añana , y 
continuará sin interrupción, m iéntras sea necesario , d u 
ran te  los 15 dias siguientes en los 10 distritos de que se 
compone esta capital y locales que se ex p re san , donde 
deberán presentarse todos los mozos sorteados para esta

quin ta, y los de los dos años anteriores para el reemplazo del ejército activo.
Y de conformidad á lo dispuesto en la prevención 5.a 

de la citada Real órden , con referencia á los artículos 71 
y 72 de la ley de reem plazos, se pone en conocim iento de los interesados.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florida , Ala

m o, Amaniel, Bailén, C onde-D uque, Isabel 11, L egan i- 
to s , Príncipe Pió y Q u iñones: situado en la calle del F o 
m ento , núm . 6 , piso principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de G u a r

dias, Daoiz, Dos de Mayo, E scorial, E strella , P izarro, 
Silva y Rubio: situado en la calle de Silva, núm . 14, piso principal.

Distrito de Correos.
Comprende los barrios de P laterías, A renal, Abada, 

Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol: situado 
en la Travesía de Trujillos, núm . 2.

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Barco , Beneficencia , Co

lon , Colmillo , Desengaño, F u e n ca rra l, H ernan-C ortés, 
Chamberí y Jacom etrezo: situado en la calle del Barco, núm ero 18, piso principal.

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de To

ros, Alcalá, Alm irante, Belén, Bilbao, Caballero de G ra
cia , L ibertad , Montera y Regueros: situado en el paseo de Recoletos, núm. 2 , piso principal.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 

Carrera, Cervantes, C ortes, Cruz, G obernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro: situado en la Carrera de San Jerónimo, núm . 18, piso principal.

Distrito del Hospital.
Comprende los barrios de Afueras del C an a l, Atocha, 

Ave-María, Cañizares, Olivar, M inistriles, Primavera, T in
te, Torrecilla y Valencia: situado en la calle de Atocha, núm ero 57.

Distrito de la Inclusa,
Comprende los barrios de A rganzuela, Cabestreros, 

Caravaca , Comadre , Encomienda , Em bajadores , H uerta 
de Bayo, Peñón y Rastro: situado en la calle de la E ncomienda, núm . 3.

Distrito de la Latina.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de To

ledo, Aguas, Cava , Calatrava , Don Pedro, H um illadero, 
Puerta de Moros, Solana y Toledo: situado en el Colegio 
de San Ildefonso, C arrera de San Francisco.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de S e -  

govia, Carretas, Concepción, Constitución, Estudios, Ju a -  
nelo, Progreso, Puerta Cerrada y  Segovia: situado en las 
Casas Consistoriales, en la Tenencia de Alcalde.

Madrid 13 de Enero de 1861.— Duque de Sesto.

A d m in is t ra c ió n  d e l C o rre o  c e n t r a l .
Los correos para las islas Canarias en el corriente 

año saldrán de esta corte en los dias siguientes:Enero 17 y 27.
Febrero 2 , 7 ,  17 y 26.
Marzo 7 , 17 y 27.
Abril 2 , 7 ,  17 y 28.
Mayo 7 ,1 7  y 27.
Junio  2 , 7 , 17 y 28.
Julio 7 , 17 y 27.
Agosto 2 , 7 , 17 y  27.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 10 de Enero de 1861.=El A dm inistrador, E. Moreno López. — \

A d m in is tra c ió n  
p r in c ip a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l E s ta d o  

de  la  p ro v in c ia  d e  M a d rid .
No habiendo podido averiguarse el domicilio de los 

sujetos notados á continuación , se les cita para que se 
sirvan presentarse en  el registro de esta Adm inistración, 
de once á tres de la tarde, á hacerse cargo de las com u
nicaciones que para ellos se han recibido de las Admi
nistraciones de las provincias, que también se determ i
nan, referentes á pagos de bienes nacionales.

Guadalajara.
D. Inocente Perez y compañeros.
D. Fulgencio Fernandez.
D. Celestino Florez.
D. Dionisio Perez.
D. Pascual Zaldivar.

León.
D. Justo Partos Alvarez.

Lérida.D. Juan  Verdaguer.
Sevilla.D. Manuel Bravo.
Teruel.

D. Manuel Pascual y  Val.
Toledo.

D. Nicolás Alvarez Abreu.
D. Ramón Lino Perez.
D. José Mores.
D. Francisco Sánchez Orratia.
D. Aniceto María Muñoz.

Valladolid.
D. Vicente Olmedilla.
Madrid 8 de Enero de 1861.=Rafaél G elabert y Hore.

  — 1
E s c u e la  N o rm a l C e n tra l  d e  p r im e r a  

e n s e ñ a n z a .
En virtud  de Real órden de 5 del co rrien te , se sacan  

á pública subasta las m aderas y leña vieja proceden
tes del derribo  de la crujía ruinosa que daba al ja rd ín  
de este establecim iento, debiéndose observar para el re m ate las prevenciones siguientes :

1.a La subasta tendrá lugar en dicho establecim iento, sito en la calle Ancha de San B ernardo, núm . 80, ante 
el Director del m ism o, el dia 22 del presente m e s , á  la 
hora de las once de la m añ an a , en la forma prevenida 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é in s tru c ción de 18 de Marzo del mismo año.

2.a Las proposiciones que se hagan se p re sen ta rá n  
en pliegos cerrados, iguales en u n  todo al m odelo ad

junto^ é incluyendo recibo de haber consignado en la - 
Caja general de Depósitos la cantidad de 300 rs. vn. No 
se adm itirá proposición alguna menor de la cantidad de 
3.040 rs. en que han sido tasadas las citadas m aderas, y 
el remate quedará á favor del postor que suscriba la 
más ventajosa, desechándose toda aquella que pueda alterar alguna de estas bases.

3.a En encaso de haber dos ó más proposiciones igua
les se ab rirá  por espacio de media hora , y únicam ente 
en tre  sus autores, una segunda licitación.

4.a Este remate no tendrá validez ni efecto hasta tan 
to que haya recaído la competente aprobación del G o
b ierno ; y una vez obtenida esta , el subastante satisfará 
el importe de las expresadas m aderas en la Secretaría 
de este establecim iento en el térm ino de tres dias, tras
curridos los cuales sin que aquel hiciese dicho pago 
perderá el depósito consignado para tomar parte en la 
subasta , y tam bién el derecho á la adjudicación.

Madrid 11 de Enero de 1861.=E1 Secretario', César de r Eguílaz. — 1
Modelo gue se cita.

D. N. N ., vecino d e  , que vive calle de. . . . . ,
nú m ero  , cuarto .   enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta y Diario de Avisos con fecha 11 del 
co rrien te , se compromete á abonar en la Secretaría de 
la Escuela Normal Central de prim era enseñanza, en el 
térm ino que se fija en dicho anuncio, la cantidad d e . . . .< 
(en letra) por la adquisición de las maderas y leña vie
ja que en la misma se sacan á pública subasta.

(Fecha y firma.)

C aja de A h o rro s  de M ad rid .
Domingo 13 de Enero de 1861.

Rs. v n . Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
, por 2.723 indiv iduos, de los cuales los

143 han sido nuevos im ponentes  157.412
Se han  devuelto , á so lic itud  de 199 in 

teresados........................................................... 315.567,16
El D irector de sem ana,
León García Villarreal.

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  d e  C a s te lló n .
La Secretaría del Ayuntam iento de V illavieja, dotada 

con 2.800 rs. anuales , se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 36 
dias , que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será , 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Oetubre de 1853.

Castellón 9 de Enero de 186 i.= R am on Cuervo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia dictada por el Sr. D. Podro Borrajo de la 

Bandera, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se ha señalado 
para celebrar junta general de acreedores al concurso de Doña 
Carmen Fernandez y su hijo D. Remigio Mojon el dia 31 del 
corriente mes de Enero, á las doce de la mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T errito rial; debién
dose proceder en dicha reunión al exam en de créditos. Lo que 
se anuncia para conocimiento de los acreedores á dicho concurso.

Madrid 11 de Euero de 1861 .= P or la vacante de Ahsótegui, 
Dr. Cláudio Sanz y  Barea. 187

Habiéndose declarado en concurso necesario la sociedad de 
trasportes establecida en esta corte bajo la razón de Bedoya, Tri
go y compañía, en virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de M aravillas de esta corte , refren
dada por D. Cipriano P e re z , Escribano del número de la misma» 
se llama á los acreedores de dicha compañía para que dentro 
del térm ino de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro del expresado térm ino les 
para rá  el perjuicio que haya.

M adrid 7 de Enero de 1861.=C ipriano Perez. 188

Por providencia del Sr. Juez de pr imera instancia del distrit0 
de Lavapiés de esta coi te se c ita , llama y emplaza á Manuela 
Moreno, que habitó en la calle de las Salesas, núm. 17, y á un 
tal A ntonio, conocido por C-mamon, para que en el térm ino de 
nueve dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D >a 
Antonk) B urruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia te rrito 
rial, a responder á los cargos que le resultan de causa crim inal 
que contra los mismos y otros se sigue por robo; previniéndoles 
que si pasa dicho término sin presentarse continuará la causa es. 
su ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio que haya lugar.
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PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R

M A D RID .—La Academia de la H¡ loria celebró ayer 
con la solemnidad de costum bre sesión pública para d >r 
posesión del cargo de Académico de núm ero al Sr. I). Pe
dro de Madrazo, qu'mn leyó < o r  tal motivo un elegante 
discurso que la abundancia de original nos impide in je r
tar hoy en las Columnas de la Gaceta , asi corno el de 
contestación leido por el limo. Sr. D. Antonio Cav «miles.

Una concurrencia num erosa y escogida asi>tió á d i
cho ac to , habiendo dado .señaladas mue>tras de justa 
satisfacción por 1 s atinadas consideraciones h istónco- 
filosóficas del nuevo Académico, que tan brillantem ente 
ha desenvuelto el tema de su discurso, y la oportuna con
testación del Sr. Cavanilles.
  S a n t o  d e l  d ía . San H ila rio , Obispo y  c o n f e s o r .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martiu

A N U N C I O S .

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para el año de 1861.—Un volumen de 272 páginas, con 
tres láminas.

Se halla de venta á 4, 5 y 6 rs., >egim las encuader
naciones, en la Im prenta Nacional, y eo las librerías «le 
Cuesta , calle de C arretas; B. B n lliére , Príncipe; Durán, 
Vitoria , y Poupai t , P z.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 7 de 
Enero de 4861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro  redu

cido á 0* 
y al nivel 
del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  centígra

dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.. . . .  
París......................

162,8, Q°-4 N* Q». Cubierto.
766,2. ~ r , 6 . 0 ...... Algunas nubes.

Bayona................... 764,2. - 1 a, 0. E......... Despejado.
i y o n .................... .. 766,7. —5a,0. N___ Idem.
Bruselas................. 764,4. —Ia,2. S. S.O. Cubierto.
Viena..................... 762,8. —8°,2. N. O .. Idem.
Turín..................... 761,8. —6a,5. S. O ... Niebla.
Rem a.. . .  ........... » » D »
Florencia............... » » )) »
San Petersburgo. 774,5. -49a,9. E------ Nubes.
Constantinopla.. . 762,7. 7a,3. Calma* Cubierto.
Stockolmo............. » » » »
Copenhague.......... 763,0. —6a,3. N. E .. Muy nublado.
Greenvich............. 759,9. —4a,4. O . . . . . Cubierto.
Leipzig................... 766,4. -4 7a,7. S. E . . Algunas nubes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 43 DE ENERO 
DE 4  861.

HORAS.
Barómetro 

reducido» C# y milímetro*.

704,90 702 41 704,05 699.87 699 58 699,35

Tempera* 
tur» en 
grado» Reaumur.

Tempera-tu ra en gra- Dirección 
do» ceutí- del grados. ¡

I
ESTA DO DEL 

CIELO.

6 m . . 9 r a . . 12 m . . 3 t . „  
6 t . . .  
9 n . . .

—0\2 
0*,! 2“,9 6a,5 3* 9 2a,6

—0a,2 ! N. E. .. 0 1 I N. E . . .
K  ! s : . E : : J4a.9 | S...........¡3a,3 j S...........

Despejado. Niebla, 
i  Despejado. 
'Alg. nubes. Despejado. Nubes.

Temperatura má
xima de! d ia .. . .  Temperatura má -
xima al so!........Temperatura mínima del d i a . . .

7a,2 
4 6a,8 

— 0a,9

9a 0 
21a,0 

—4M

Evaporación en las 24 hs.. Lluvia en las 24 h o ra s .... 0,8 milímetros.»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Enero á las 

ocho de la m añana .
Barómetro 

en milíme
Temperatu Dirección Estado

Localidades. tros & 0o y al nivel del
ra en grados del del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 758,7 7,6 E. N .E .. Nublado.
Lisboa............ 759,7 1,3 N............ Vapores.
Madrid........... 755,3 - 0 ,4 N. E . . . . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales , la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS RN EL DIA DE HOY.
i .834 fanegas de trigo.925 arrobas de harina de id.7.4 98 arrobas de carbón.416 vacas, que componen 47.500 libras de peso.415 carneros, que hacen 8.862 libras de peso.425 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 67 á 78 rs. a rro b a , y de 34 ¿ 4 2cuartos libra.Despojos de cerdo, de 4 4 á 16 cuartos libra.Tocino añejo, de 70 á 71 rs. arroba, y de 26 á 28 cuartos libra.Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.Idem en canal, de 62 á 70 rs. arroba.Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 406 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.Aceite, de 78 á 81 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz,de 33 á 37 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartoslibra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartoslibra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 2 4/2 cuartos libra.

PRECIOS I»e GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja , de 24 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 34 4/2 rs  ¿H
Trigo vendido................ 4 539 fanegas.
Quedan por vender . 907.Lo que se anuncia al público para s u  inteligencia. 

Madrid 13 de En^ro de 18M. — B1 Alcalde-Com gt* 
dor, Duque de S e s to

E S P E C T A C U L O S .
T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la n oche.—  

Elisir d'am ore, ópera bufa en dos >cfos.
T batro  d e l  Ph»n«:i»’k —A la*» ocho de la noche.— S i 

món Bocanegra, dram a en cuatro actos y un prólogo.— 
Baile francés.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A la s  o c h o  d e  la  n o e l .  — Marina.—  
Lo que de Dios está....

T e a t r o  dk la Z a r z u e l a . — A las o ho d 1* n och e .— 
Memorias de un estudiante.

T e a t r o  d e  V a m e d *d e s . — A las ocho de la noche.—La 
aldea de San Lorenzo.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—Habiendo cesado la empresa 
que tenía á su cai go este te.U to, la compañía constituida 
en sociedad ha di «puerto para hoy. á las seis de la t irde, 
á beneficio del púbhc*». la función siguiente : Sinfonía.— 
Los pobres de Madrtd. d rau n  en seis cu »dr.»s y uu prólo
go.—Potpourri de b.»iles nación « es. — El médico á palos, 
comedia de gracioso en tres actos — B ule.


